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PARTE OFICÍAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
'  0s¡mmk b ®

S S . M M . el Rey y  k  Recra Regente.'|Q. D , *0'.) 
y  A n g o s ta  R e a l "Fam ilia w n ü n & a n  e n  e s ta  

C orte  s in  n o v ed ad  en  su  im p o r ta n te  s a in é .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
<Con él Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno é Interven
ción general de la Administración del Estádcrycon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
■pública, puesto en vigor por el art. 26 de la ley de Pre
supuestos’ de 5 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon- 
€0 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 1.754.693 pesetas 51 céntimos á un capíítulo adicio
nal de la sección 3.1 «Gastos de las Contribuciones y 
R entas públicas» del presupuesto de 1892*98, con des- 
-tino á satisfacer al Banco Hipotecario de ‘España el 
sáldo que resulta á su favor en ¡las cuentas dé diebo pe- 
triodo por la negociación de pagarés de bienes desamor- 
fizados.

Art. 2.° El importe de dicho crédito se cubrirá con 
la Deuda fletante del Tesoro, si ios recursos'que se ob
tengan por ingresos presupuestos no fueren bastantes 
para solventar las obligaciones que se satisfagan por 
cuenta del mismo.

Art. 3." El 'Gobierno dará cuenta oportunamente á 
las Cortes dé este decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre áse mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

43rermáhi&:.$framazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Réino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Alfonso Francisco Mar

tín Antonio Bazaine y  Peña, súbdito extranjero, la na
cionalidad española, ¿x»n arreglo á las leyes vigentes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno basta tanto que el interesado preste juramento 
ála Constitución del Estado, obediencia á las leyes, j

con renuncia á todo pabellón extranjero, y sea inscrito 
en el Registro civil.

Dado en Palacio k diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres..

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Jkm m tém . Lópear P m ig cerv ei* .

M I STERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Conformandome con lo propuesto por el Ministro 

€e fomento y  de acuerdo ĉon el Consejo de Ministros;
En nomfere de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente dél Reino,
Vengo en decretar 1© siguiente:

Articule 17 "Se aprueba, de conformidad con el dic
tamen de la Sección segunda de la Junta Consultiva de 

y Puertos, <el proyev ,e de puente pip- 
visional sobre el Carrion, en Saldaña, perteneciente 4 
'la carretera * Se Paleada á 'Tinamayor, por su presu
puesto de ejecución material, importante 13.475 pese
tas 70 céntimos.

Art. 2‘.° Se autorka para llevar á cabo desde luego 
las obras referidas por el sistema de administración y 
presupuesto mencionado, por estar comprendidas en el 
caso prescrito en el art. 4.° del lea! decreto de 3 de 
Diciembre -áe 1886.

Dado en ¿Palacio 4 veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
EbMínistro de Fomento,

Síglm nando Merot.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, -de conformidad eon lo propuesto 
por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Consejo 
* de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so  XIH, y eomo Reina  Regente del Reino,

Vengo <em decretas” lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

■del ramal de carretera de Túy al puente internacional 
Hsebre el Miño, correspondiente á la de Redondelaála 
Guardia, Seceión de Túy á la Guardia, provincia de 
Pontevedra, cayo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 198.400 pesetas 57 céntimos, que produ- 

| ce sobre el aprobado un adicional, también de contrata, 
importante 45.645 pesetas 67 céntimos, quedando, sin 
embargo, en suspenso la aprobación del tramo metáli
co del puente sobre el río Molinos hasta que se reforme 
srn proyecto, con arreglo á las indicaciones contenidas 
evi el dietamen de la Sección segunda de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Palacio ¿ veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Sciglsmundo l f  e»ret»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D# Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza 4 llevar á cabo desde 

luego las obras de reparación de la carretera de Jerez 
á Trebujena, en la provincia de Cádiz, cuyo presupues
to de contrata importa 117.189 pesetas 44 céntimos.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de* txjil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CR^r^NA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret,

En virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento y  de acuerdo |  
con el Consejo dé Ministros; J

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con arreglo al art. 5." de 
la ley de 25 de Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. He autpri^a una transferencia de 

crédito por la Suma de 85.000 pesetas del remanente que 
ofrece el art. 3.° «Material de Montes», cap. 23 del pre
supuesto de gastos de dicho Ministerio correspondiente 
al año económico de 1892 93, pasando 55.000 al art. 2.° 
del mismo capítulo «Material agronómico», y 30.000 al 
artículo 4.® «Material del servicio industrial minero».

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: La plantilla del Museo Nacional de Pintu
ra y Escultura, organizada por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1876'y rectificada parcialmente por el de 5 de 
Noviembre de 1886, ha sufrido importante modificación 
por la supresión de la plaza de Subdirector del Museo, 
que tuvo lugar en el presupuesto de 1892-93. Esta su
presión, justificada por la necesidad de las economías, 
hace pesar todo el trabajo artístico de la Dirección del 
Museo sobre sus Jefes, privándole de aquel auxiliar 
técnico que, á juicio del Ministro que suscribe, es abso
lutamente indispensable, no sólo para el desempeño de 
un cargo de tanta responsabilidad, sino para reempla
zarle en las ausencias y enfermedades que puedan 
ocurrir.

Para remediar este inconveniente, y habiendo que
dado vacante la Secretaría, el Ministro que suscribe, 
atento á la mejor organización de aquel preciado tesoro 
de las artes españolas y extranjeras, ha creído que, re
fundiéndose las atribuciones y deberes que se señalaron 
á la plaza de Subdirector por el Real decreto de 1876 
en el Secretario, se puede conseguir el fin que dicha 
disposición se proponía, sin aumento de gasto ni grava
men para el Tesoro. *

Ofrece, además, esta reforma la ventaja de dará los 
artistas que han ilustrado su nombre y enaltecido las 
artes españolas, la ocasión de poner al servicio del Es
tado su experiencia y conocimientos, y al Gobierno la 
demostrarla merecida consideración á los que han 
acreditado su nombre en una carrera que no siempre 
asegura el descanso y la tranquilidad á los que la 
ejercen.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que
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suscribe tiene la honra de someter á la aprobación d( 
Y.'M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.
SEÑORA:

A. L. 2 . P. de V. M., 
— Segismundo Moret.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsv D. Aifon- 

so XIII, y como R eina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo 1." La plantilla del Museo Nacional de Pin

tura y Escultura, aprobada por los Reales decretos de 
31 .de Jíarzo de 1876 y 5 de Noviembre de 1886, se su
jetará estrictamente á la consignada en la ley vigente 
de Presupuestos, Sección 7.a, cap. 14, artículo único.

Art. 2.° Estando suprimida la plaza de Subdirector 
del referido Museo, se sustituirán los artículos 6.° y 7.° 
del reglamento aprobado por.Reál decretó de 31 de 
Marzo de ,1876, en los términos siguientes: ■ .

Art. 6.° Corresponde al Secretario del Museo:
1.® Sustituir al Director en casos de ocupación, 

ausencia, enfermedad ó vacante y
2.® 'Distribuir el servicio dél personal.
Art. 7.° El Secretario del Museo no tendrá catego

ría administrativa y disfrutará la asignación de ;4.000 
pesetas, consignada en el presupuesto del Ministerio de 
Fomento, aprobado por la ley de 5 de Agosto de 1893.

Para ser nombrado Secretario es necesario reunir 
cualquiera de los requisitos siguientes:

1.® Ser ó haber sido Profesor propietario de la Es
cuela de Pintura, Escultura y,Grabado.

2.® Haber obtenido primera medalla ó premio en al
guna Exposición nacional ó extranjera.

3i® Ser ó haber sido Director de la Academia Espa
ñola en Roma.

En todos ios casos será preciso haber cumplido 
treinta y cinco años de edad.

Art. 3.° Como consecuencia de las disposiciones an
teriores, queda derogado el art. 8.° del referido Real 
decreto, entendiéndose el 9.® incorporado al 7.“

Art. 4.® La plantilla del Museo no podrá alterarse 
sino en la forma, prevista ép ,el art. 25 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por el art. 26 de la ley de Pre
supuestos de 5 de Agosto último.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA .
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret. . .

EXPOSICIÓN

¡SEÑORA: La varia y distinta interpretación dada á 
la ley y disposiciones vigentes en minería, resolviendo 
de bien diverso modo los repetidos casos que han ocu
rrido sobre punto tan capital como es el que se refiere 
á la permanencia ó nulidad de las concesiones mineras 
otorgadas por el Estado, obliga al Gobierno de V. M., 
antes de someter al Poder legislativo el proyecto de 
reformas que completen y unifiquen la actual legisla
ción de minas, á dictar resoluciones que fijen de mane
ra categórica y concluyente la verdadera inteligencia 
que deben tener los preceptos establecidos relacionados 
con cuanto se refiere á la revocación y nulidad de las 
expresadas concesiones. , , ,

No duda en afirmar el Ministro que suscribe que 
con sólo una ligera atención á los fundamentos esen
ciales del decreto bases de 29 de Diciembre de 1868, 
quedaría resuelta la cuestión sin necesidad de nuevas 
declaraciones; mas, entre otros casos, existen los acae
cidos recientemente con motivo de los registros de las 
minas Santa Filomena y César, que exigen una termi
nante resolución, por cuanto registradas en los años 
de 1886 y 1889 en terrenos ocupados por otras conce
siones no caducadas, siguieron, no obstante, su trami
tación, sin protesta ni reclamación alguna, hasta expe
dir los correspondientes títulos de propiedad, dando 
comienzo sus concesionarios al consiguiente laboreo; y . 
después de dos años y medio de la primera de las re
petidas concesiones, y diez y  ocho meses de la segun
da, aquellos terrenos se han pretendido para nuevos 
registros con los nombres de Diminutivo y Lepanio, 
declarando el Gobernador de Murcia nula la concesión 
Santa Filomena, mientras que el de Logroño, con dis
tinto criterio, deja sin curso y fenecida la segunda.

Esta falta de. uniformidad en cuanto á la interpre
tación que debe darse á los preceptos de la vigente le
gislación, hace necesaria una disposición de carácter, 
general, por la que de una vez y permanentemente se 
fije la verdadera inteligencia y sentido de la misma, á

! fin de que desaparezcan las dudas á que puede dar lu- 
, gar en la práctica su aplicación en punto tan impor- 
, tantísimo, cual es el que se refiere á la permanencia y 
¡ estabilidad de la propiedad minera.
f: Formado en la actualidad el cuerpo del derecho de
j esta fuente de nuestra riqueza pública por la ley de 4 
| de Marzo de 1868, el reglamento para su ejecución de 
| 24 de Junio y el decreto-ley de bases de 29 de Diciem- 
I bre del citado año, necesario es examinar si dentro de 
t los principios que informan las referidas disposiciones,
• y rectamente interpretados sus preceptos, puede ha- 
l i l a  avmqnía y relación precisas que eviten la falta 
■ dé uniformidad, observada en cuanto á la aplicación 
: que ha venido dándoseles.

Analizando en término preferente el decreto-ley de 
bases, primero de las citadas disposiciones, en el orden 
de prelación, no debe olvidarse que el espíritu descen- 
tralizador que le informa descansa en los dos princi
pios esenciales de facilidad para conceder y seguridad 
para explotar. Para conseguir esto último, el legisla
dor establece que las concesiones sean perpetuas y 
constituyan propiedades firmísimas, de las que bajo 
ningún pretexto pueden ser despojados sus dueños 
mientras paguen las cuotas correspondientes; con lo 
cuál, son sus palabras, «la denuncia queda anulada por 
completo, ese amago á la propiedad, ese inmenso ries- 
go creado artificialmente, no existirá de hoy más, y la 
persona que á esta clase de trabajos dedique sus capi
tales, estará segura de recoger el fruto de sus desvelos, 
sin que la mala fe del denunciador le arranque, ó, por lo 
menos, le dispute lo que en buena ley le pertenece»; y 
continua: «El particular que pretenda acometer empre
sas de esta clase, al obtener el permiso que exije el ar
tículo 15 y pagar la cuota, toma moralmente posesión 
de la masa del terreno que intenta explotar, la envuel
ve, por decirlo así, en su derecho, y la hace impene
trable á la codicia ajena; á su vez, el Estado, que con 
el particular celebró un contrato solemne, que cedió 
á título oneroso y á todo riesgo una parte de su domi
nio,. debe desde tal instante proteger resueltamente 
aquella propiedad, pues proteger vidas y  haciendas es 
una de sus más altas misiones.» Aceptando, pues, 
loquees hoy nuestro derecho constituido, y en justo 
respeto á la ley que estatuye y sienta tan altos princi
pios respectó de la propiedad minera, que la eleva has
ta envolverla y  confundirla con la propia personalidad, 
é impone al Estado el deber de protegerla y ampararla, 
es indudable que no sólo ha desaparecido la antigua 
denuncia, como medio de anular las concesiones, sino 
que es viciosa, inadmisible é improcedente la que re
vistiendo distinta forma tiende á producir iguales efec
tos, persiguiendo la revocación de aquellas á pretexto 
de vicios de nulidad en el procedimiento. De manera 
que sin necesidad de acudir á la interpretación, por es
tar fuera de toda duda, tanto el precepto cómo el pen
samiento del legislador, puede sentarse de modo cate
górico y  concluyente, que, con arreglo al decreto ley 
de bases, las concesiones otorgadas, según sus prescrip
ciones, no pueden anularse sino en el caso que como 
excepción del principio general contiene su art. 23. Sin 
embargo, al dejar en vigor el repetido decreto y pres
cripciones de la legislación anterior, no contrarias al 
mismo, se ha estimado respetada la 16.“ disposición 
de las generales del reglamento de 24 de Junio de 1868, 
por la que se establece qué en minería no se adquiri
rán derechos si se prescinde de la estricta observancia 
y fiel cumplimiento de la ley y  reglamento dicho. Apli- 
cada á la letra tal disposición, dicho se está que cae por 
su base el principio expuesto del decreto ley sobre la 
seguridad para explotar; pues nada más fácil, aun des- : 
pués de algunos años de una explotación tranquila, que ; 
averiguar la existencia en el expediente de concesión ' 
de cualquier vicio más ó menos esencial, pedir enton- ' 
ces su nulidad, y comprobado aquél por el Gobernador, 
declarar sin efecto lo concedido y otorgado. Por muy i 
velada que aparezca, por mucho que se quiera encu- - 
brir, esto en el fondo no sería otra cosa que una forma ' 
de la denuncia, condenada de manera tan elocuente por ’ 
el legislador en el tantas veces nombrado decreto ley. ; 
Si, pues, no puede en modo alguno admitirse la denun- i 
cia contra las concesiones otorgadas, con arreglo al de- ; 
creto bases, natural y lógico es deducir que la 16.a dis- \ 
posición citada quedó comprendida en la cláusula de-. ¡¡ 
rogatoria,jdel art. 32 del nombrado decreto. Pero está, • 
nueva ley tenía, que respetar el principio de la no re-, j 
troactividad, escudo y garantía de los derechos adqui- ! 
ridosal amparo de anteriores legislaciones, y en su ar- ¡ 
tí culo 30 deja en libertad á los poseedores déáquéllos- 
para optar entre una y otra ley, y esto entendido, bien ' 
claro se desprende que la décimaSexta disposición refe
rida no tiene otro alcance ni puede aplicarse más 4‘úe á 
aquéllos casos en que se trate de expedientes'eúyá'tra- 
mitación esté pendiente ó no se siga ni se hallen con

cedidos con arreglo al nuevo decreto, con lo cual, y de 
este modo concordados los preceptos de ambas legisla
ciones, desaparecerán las dudas producidas en cuanto á 
su inteligencia. Más de esta supuesta confusión se ha 
seguido un lamentable olvido de las disposiciones que 
regulan el procedimiento y que subsisten en todo su 
vigor, dando lugar á que los plazos y recursos estable
cidos en la ley y  reglamento sean letra muerta desde 
el instante en que sin consideración al tiempo que un 
concesionario se encuentre disfrutando su concesión, 
pueda entablarse un recurso de nulidad contra la mis
ma, Esto, que rechaza Ja razón, no podía consentirlo la 
ley sin faltar á los más elementales principios de justi
cia y á la letra y espíritu del decreto bases, y al efecto, 
el art. 88 de la ley prescribe que de toda disposición 
ó medida adoptada por los Gobernadores en minería 
puede representarse gubernativamente al Ministerio, y 
el mismo articulo, en su p»rrafo segundo, dice: Se ex
ceptúan las providencias de caducidad en las cuales 
procede el recurso por la vía contenciosa; y el mismo 
articulo, en su párrafo tercero, establece, que así la ape
lación como el recurso han de interponerse en el térmi
no de treinta dias, hoy tres meses para el segundo, de
clarando el párrafo tercero del art. 86 del reglamento 
que transcurridos dichos plazos las providencias y re
soluciones serán ejecutorias, A pesar de tan explícita 
declaración en cuanto á la irrevocabilidad de las deci
siones no apeladas dentro de los plazos legales y de qus 
todavía dichos preceptos, envuelven otra no menos im
portante, cual es la de incompetencia de la Adminis
tración activa para conocer de las alzadas referentes á 
caducidad ó nulidad de concesiones, porque una vez 
dictadas lás providencias de caducidad termina la ju
risdicción administrativa, las Autoridades provinciales 
tramitan dichos recursos, con notoria infracción de las 
disposiciones legales mencionadas.

A evitar que continúe tan desacertada interpretación, 
y con el objeto de armonizar los referidos preceptos 
para que en la práctica resulte la verdadera unidad, se 
dirige el proyecto de decreto que, fundado en las consi
deraciones que preceden, el Ministro que. suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.
. ■ . .e ' • -í. - SEÑORA:

. . , A L. R. P. de V. M.,
®ef£lsmmraea© Moret.

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
consultado por el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las concesiones mineras otorgadas des

pués de la publicacióu del decreto ley de bases de 29 
de Diciembre de 1868, ó que se hayan acogido á sus 
beneficios, son firmes y ejecutorias, no pudiendo ser 
anuladas ni revocadas,sino en los casos en que contra 
las mismas se presenté el correspondiente recurso esta
blecido en el párrafo, segundo del art. 88 de la ley de 4 
de Marzo de 1868, dentro del plazo que señala la ley de 
13 de Septiembre de 1888.

Art. 2.® Los Gobernadores., cuidarán muy especial
mente de determinar de manera clara y  precisa en sus 
decretos ó providencias la índole de la declaración que 
deban hacer, expresando que queda sin curso y fene
cido el expediente, ó biemcaducada la concesión-, según' 
se refiera á expedientes en trámite ó á concesiones 
otorgadas.
; Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y tres. ...

MARÍA CRISTINA
\ El Ministro de Fomento,
{Segismundo Moret.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 27 de.Enero de 1888- 
fué aprobado-el reglam ento para doscregistroS' y  amí* 
llaramientos de la propiedad urbana, rústica y pecuar 
ría de la isla de Puerto Rieó, puesia, falta de datos es
tadísticos,' necesarios para.éheqúitativo reparto de daS- 
cpntribuciones,;iQetivafeagconstantes quejas de los con
tribuyentes. Mas, carecí ándese de crédito en-loé présu¿ 
p'uestos.paralos gastosaqjie originan las operadiÓnéA 
estadísticas, aquelreglámento quedó incumplido. Aten
dida esta obligación emel presupuesto vigente, ha po
dido dar principio á sus trabajos la Junta provincial 
nombrada con arreglo al reglamento, mostrando un
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celo por todo extremo laudable, que estimúla la coope
ración debida por parte del Gobierno á sus esfuerzos.

Esta reforma, comotodas las dé sudase, aun siendo 
evidentes los beneficios que ofreée á los contribuyentes 
y  al Tesoro, encuentra en la práctica dificultades y re
sistencias perturbadoras de la marcha regular de la 
Administración. Con el fin de superárlas y dar á los 
trabajos de la Junta todo el impulso que su importan
cia requiere, el que suscribe creé conveniente crear 
una Comisión encargada de remover, á las órdenes de 
la Intendencia, los obstáculos qué sé opongan ó dificul
ten este servicio, y al efecto, de adúerdólcon el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de sóiheter á la aprobación 
de V . M. el adjunto proyecto dé decreto.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.
SEÑORA:

A L . R. P. de V . M., 
JLm ío h I© M anara y M o n t o n e r . .

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B , Alfon
so XIII, y como Rtíina Regente del Reino, ¿  propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión inspectora auxi

liar de la Junta provincial de los registros y amíliará- 
mientos de la isla de Puerto Rico, que se compondrá de 
un Jefe de Administración de cuarta clase y  del Ayu
dante tercero de Montes de la Administración Central 
de Contribuciones y Rentas.

Art. 2.° Estará á las inmediatas órdenes del Inten
dente general de Hacienda, y  cuando éste lo determine 
recorrerá los pueblos de la provincia, convocando las 
Comisiones municipales, examinando sus trabajos, ex
citando su celo para llevar á efecto todas las operacio
nes que exige el reglamento, y  dando cuenta al Inten
dente de ios vicios ú omisiones que observe en los ser
vicios.

Art. 3.° En los pueblos donde1 por circunstancias es
peciales no se hayan nombrado las Comisiones munici
pales, procederá la inspectora á suplir esta falta, rea
lizando todos los trabajos procedentes, auxiliada por el 
Ayuntamiento respectivo y los empleados del mismo.

Art. 4.° Estará encargada de desempeñar las fun
ciones de comprobación de que tratadlos artículos 14 
y  130 del reglamento, siempre q u e ja  Intendencia lo 
juzgue necesario. ' ¿ : ' A ^ K

Art. 5.° Cuando la Junta provincial, lo estime con
veniente, podrá reclamar del Intendenta el auxilio de 
esta Comisión para las operaciones de revisión de cé
dulas y rectificación de las equivocaciones ó errores 
que puedan haberse cometido ai reducir á nredidas m é
tricas las usuales en el país, de que trata él reglamen
to en su art. 128* ¡ - ■ ■;

Igualmente facilitará á la Junta-provincial, por con
ducto del Intendente, cuantos datos ¿ informes se le re
clamen.

Art. 6.° El sueldo del Jefe de la Comisión &erá sa
tisfecho con cargo al cap. 3.°, art..4.° «Amillarami&utos», 
de la Sección 4 .a del presupuesto vigente, y los g astos 
de comisión con cargo al cap. 4.°, artículo único dé la 
misma Sección.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

• ' MARIA CRISTINA ‘
El Ministro de Ultramar, ■,J“ ' •' J ‘ ^

A n to n io  JAlanra .y Sftentataer* '

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  •

R E A L  O R D E N  - C I R C U L A R

Por Real orden de este Ministerio fecha 2 junio ' 
próximo pasado, se d^AJkk^toM dor civil de Grana
da lo que sigue: . r,

«Yista la instafcfe^Jel'' Jose Vallejo Gallegos, vecino , 
de esa capital, solicitando se disponga el inmediato in- ! 
greso en caja del prófugo den.unqiado Pedro Ramón 
Arago, en virtud de cuya aénuricia se concedieron por 
esa | înrsíóni 'provinfei&í aí h.ijo dél soíicitáiite 
llejo;®güeras! los beneficios del art&Sl de -ltf -íéy de 
Reemplazos: r

Y  considerando que por la leal-ordefi de 1.° de 
Agosto de 1890 -y 9 de Diciembre de 1894 ser determina* 
la forma y  plazos en que ese ingreso deba verificarse;

S. M. el Rey (Qí- D. G.), y  en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar la ins
tancia del indicado José Vallejo,-disponiendo que para 
el ingreso en.caja del .prófugo, Pedro Ramón Arago se 
observe lo prevenido en. dicha Real orden, y que á la 
vez, elJos é Vallejo. Higueras no entre á disfrutar los

beneficios del art. 31 de la ley de Reemplazos antes ci
tada hasta que el referido ingreso en caja se veri
fique.»

Y  en vista de la Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fecha 30 de Junio tiltimo, interesando qué por 
éste de la Gobernación se dé carácter general á la an
terior, reproducida á fin dé que las Comisiones provin
ciales y Ayuntamientos se hallan obligados á su cum
plimiento, evitándose perjuicios á los interesados,

S. M. el Rey (Q. D. G .j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que así se 
efectúe, recordándose muy especialmente la Real orden.' 
de 9 de Diciembre de 1891, publicada en la Gaceta de 
Madrid, núm. 351 de dicho año, y relativa á José Ga- 
inir Aguilera.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes» Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1893.

■LOPEZ Pt'IGCERVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia dé....•

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Por el art. 8 8 de la ley de Instrucción pú
blica, fecha 9 de Septiembre de 1857, se dispuso que la 
Gramática y Ortografía de la Real Academia Españo
la fuesen texto obligatorio y único para estas materias 
de la enseñanza pública. Restablecido además dicho 
precepto legislativo por el art. I.° del Real decreto 
de 26 de Febrero de 1875, que derogaba lo que en con
tra de lo terminantemente mandado en dicha ley dis -  
ponía el decreto de 21 de Octubre de 1868. hubo, do 
obstante, necesidad ? de recordarse la conveniencia dé 
que se adoptaran cuantas medidas asegurasen el cum
plimiento del mencionado/artículo de la propia ley. 
Y  como no se cumple aun  ̂ sin embargo, con toda la 
eficacia debida aquel mismo precepto, como lo prueba 
que en alguna otra ocasión fué preciso dictarse tam
bién diferentes ¡reglas para evitar la circulación de edi
ciones fraudulentas del Epitome de la Gramática y  
TronPmria de Ortografiar y con objeto de que aquella 
disposición legislativa tenga el cumplimiento exacto y  
constante que es menester, y  á petición de la Corpora
ción antes, referida; „ -  - ^

j S.,M* elSKv JQ^ D* G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido mandarse recuerde 
nuevamente á los establecimientos públicos de ense
ñanza que el mencionado texto de la Gramática y Or
tografía es obligatorio y único en dichas materias, dic
tando al efecto V* I. las medidas que estime necesarias 
para que, á la vez que el art. 88 de la ley, se cumpla 
también lo dispuesto en Real orden de 16 de Diciembre 
de 1876, para impedir la introducción en las Escuelas 
de las ediciones, ilegítimas de aquellos textos acadé
micos.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conoci
miento } efectos-consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

< . , ' . { - > i 11 1

Direccion  general del Tesoro público '« 
y  Ordenación general d e Pagos ¿e l .$stado,(. .

Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en él campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto m i l  ar~ 

¡ tiento 2.® .<?$ Eea¡ decreto d& de Kóniemhre, último• *

5K . , - u , ,  ■ ’ , v/ t 'í , ‘ 1 < m■pufí'-7"-   * -t© g| 4 i , v ,
f  2J ' 1 ' | ’ Importe*
i .• DONANTES:-' ■>’ ■>-: ' -* Ai: ,

; jy 1* u N > ■” 1 ' ' 'Peseta*. 1
: ? , ' i - , - ,

, ‘ ' 11 Saman las, 26 relacionas a n t e r i o r e s . _ 728.688*30
269 ’ El A juntamiento <Jia Tl̂ reneijar (Ciudad

lis&í) o # » * * . . 1. 200

270 Personal de l$ Ddegmiá% de ‘Hacienda 
de España en Emires [ tercera remesa).

, Ilnao. iSr. D, Níeasio E. Jauralde. ■ 88*iy
gr. D. Enrique Pastor y Bedoya.. ........  ,-25.
\ José Galíostra. ...........     19*41

» ' ’ V (Cu & .. ... .
® B
: 3 :. . ; Importe

DONANTES -: a
: o ; Pesetas.
•• I

■ r?1 .• - " —     —-........................

D. Santiago Laborda,. .     18(05
Salvador Tr&yadb. . I . . . . . . ;   ............  16567
Jaime Paladi.        ............  15 28
Carlos Jauralde.   ...............        12/50

271 El Profesorado de las cuatro Facultades
de la Universidad de Salamanca. . . « . .  ; 353127>

272 El Instituto de la Guardia,civil de la isla i
de Cuba.................................... ............... 22.500

/  75 ,̂886*^0

Madrid 29 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Andradé.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería; 
Oentráí, estabiécida m. el piso bájo dél Ministerio de Hacienda, 
se verifiquen en los días del mes dé Enero próximo que á con
tinuación se expresan, los siguientes pagos:

Día 2.

Pago de interesas de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
carpetas corriente® números 1 al 200.

Idem de Deuda emortizable id. id.-T ah 200: e -

Día 4.

ídem de Dauda perpetua interior id. 2,01 al 400.

Día 5.

Idem de Deuda amortizable id. id. 201 al 400.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento; ad

viniéndose que en este trimestre se descontará á los impo
nentes el impuesto correspondiente á los valores públicos 
po^SázóndérttiEilíre. lw *'

Madrid 28 de Diciembre de 1893.==E1 Director general 
Olegario Andradév *

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, ge 
autoriza á D. Regino Mendoza y S&lázar, vecino de la ciudad 
de Vitoria (Alava)1, para rifar un carruaje de los llamados 
Victorias, con su caballo y atalajes, en unión de la Lotería 
Nacional; quedando obligado á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 25 por 100, y á someter los procedimientos de 
la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =  El Director 
Olegario Andrade.

5 Dirección general de Contribuciones e Impuestos
! En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del regla

mento aprobado por Real decreto de 3 de Agosto de 1892 se 
; saca á subasta el aráendo para la administración 7 cobranza '

de los impuestos de csrnon por superficie y 2 por 100 sobre la
> explotación minera en la provincia de Sevilla, bajo las bases 
f establecidas en el siguiente pliego de condiciones.
í ■’ Madrid 23 de Diciembre de 1893. =  El Director general.
! R. Groa.

■ Pliego de cmidicimmpam d  arrendamiento de ios mp:iestos de 
"■ 2 por 100 sobre el producto érnto de la H-pma minera y del
\ canon por superficie de mims existentes en la provincia de 

Sevillaf a virtud de lo dispuesto en la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y Real decreto de 3 de Agosto del mis- 

' mo año. ......... .....................................

f 1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im* 
puestos mineros de canon por Superficie y 2 per 100 sobre el 

, producto broto de la explotación minera en la provincia d© i 
, Sevilla por el plasu de tres ejercicios económicos, á contar 
; desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya queda- 
[ do constituida y aprobada la fianza.

2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro- 
’ yíncia por esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
¡ Agosto de 1892 y Real decreto de 25 dé Abril dé 1893, aseen- 
. dente á 128.100 pesetas anuales, en cuya cifra están compren- 
; didos el canon por g;::perficie de las minas existentes en fin 
í del último trimestre y recargo de . 30 por 100 establecido por 

la ley de Presupuestos de 30 dé Junio de 1892 y el duplo de 
la cantidad liquidada por el ,1 . por 100 de la explotación ha
bida en el año de más rendimiento del anterior quinquenio, 

í 3.a La subasta tendrá liigar á las tres de la tarde del día 
; 17 de Enero próximo, én el despacho del Excmo. Sr. Director 

general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
t ól presidida, de lálqua formará parte el Excmo. Sr. Inter» 
i ventor general dé lk Administración del Estado y un Jefe dé 
;i Administración del Cuerpo de Abogados del Estado, con 
i asistencia de Nqtarlo público.
¡ El mismo día, y á la misma hora, se verificará idéntico 
i acto en ei despacho del Delegado de Hacienda de Sevilla,
, ante una. Junta por él presidida, y de la que formarán parta 

el Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado ¿el 
; Estado, con asistencia del Notario público, 
i 4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
i que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de ¿a tar- 
\ de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a,
| con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
í consignando en letra, con toda claridad, la cantidad que si 
[ ójtrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
i cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las de 
! este pliego.
> ; Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu

la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó sucursal de la provincia 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á
1*281 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico 
ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

5.a Log pliegos so numerarán por orden de presentación.
Al marcar las tres y  media ©1 reloj del despacho en que so
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Tarifique la subasta» se declara?! terminada la admisfót1' d< 
pliegos, procediéudose á la apertura por orden de presen** 
ción v leyéndose las proposiciones por el Notario actuante*

La Junta adjudicará provisionalmente ©1 servicio al auto* 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
. Iguales» se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas» y se adjudicara la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licitadoreB á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad. .

6 a La Delegación de Hacienda de Sevilla* una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones v de 
pujas, si las hubiera* remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documentos que las acompa
ñen, excepto la cédula personal» de la que se tomará reseña» 
devolviéndola al interesado. La Dirección general de Contri
buciones é Impuestos» en vista del resultado de las subastas» 
adjudicará definitivamente el arriendo» dentro del termino de 
diez días* al que haya hecho la proposición más ventajosa.

Si por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
Iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Sevilla» se reunirá nuevamente la Junta de subastas 
de la Dirección general» y ante ella se celebrará sorteo para 
adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante 
el Ministerio'.

1.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado» 
fc fin do que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art, 11 del reglamento de 
3 de Agosto de 1892» asciende á 19,215 pesetas* ó sea el 5 por 
100 del importe total del contrato,

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que se notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja general de Depósitos ó sus , 
sucursales en provincias el importe de la fianza» bien sea en j 
metálico ó en las clases de valores públicos admisibles' al j  
efecto, y elevará el contrato á escritura pública. La fianza so i 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos fie escritura y de la prime
ra copia que ha de entregarse en la Delegación de Hacienda,* 
los honorarios del Notarlo público» anuncios y demás, serán ¡ 

• de cuenta del rematante. I
Si el arrendatario no prestase la fianza en el plazo fijado | 

no elevase el contrato á escritura pública» perderá la cantto | 
dad consignada como depósito provisional para tomar parta 1 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato. I

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es* I 
tritura en nombre de la Hacienda* se verificará por' el Direc» ¡ 
tor general de Contribuciones é Impuestos. 1

10. 11 arrendatario queda subrogado en los derechos y I 
obligaciones de la Hacienda* haciendo suyos los recargos 1 
«fue en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad da 1 
Imponer* á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para esto» 1 
casos el carácter de empleados públicos. A este efecto, el | 
arrendatario nombrará el número de recaudadores y agentes; | 
de la recaudación que estime necesarios para el mejor servi- I 
cío» de cuyos nombramientos dará cuenta á la Administra- 1 
ción de la provincia, á los efectos reglamentarios. |

^Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsa- | 
hilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al- j 
guna con la Administración, sujetándose estrictameñte á lo» í 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

Cuando por efecto de sospechas de defraudación haya de ; 
ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 de J 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los li- j 
bros de contabilidad y demás del particular ó Sociedad ex- | 
plotadora de las minas, deberá ponerlo previamente en noti- í 
cía de la Delegación de Hacienda. 1

11. En la primera quincena del primer mes del trimestre | 
en que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facíli-* I 
taran al arrendatario una relación expresiva de todas las I 
mi ras existentes en la provincia al dar principio ©1 arriendo, i 
con el detade determinado en la regla 7.a de la Real orden de | 
21 de Agosto de 1889 y otra relación de las minas que hayan i 
«ido objeto de explotación durante el ejercicio anterior, de- i 
terminando la cantidad de mineral que en cada uno de lom I 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado el minero y f 
cantidad satisfecha á la Hacienda por el concepto de ££§ 
.por 100. , |

El arrendatario podrá comprobar en todo tiempo estas re- l  
daciones con el catastro minero de la Hacienda y relaciones do? | 
productos, y pedir se le pongan de manifiesto cuantos datos-1 
alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las> 
oficinas provinciales. f

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de tod&; 
alteración que ocurra en la propiedad minera, ya sea por ven
ta, cesión, traspaso» caducidad, renuncia ó-cualquier causa*. | 
las oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres días siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejercerá la acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter f . 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que Im i 
atribuye el contrato de arriendo. A este efecto pondrá en.'co
nocimiento de la Hacienda la f/xistencia de cualquier mina ; 
Ignorada, para que, abierto expediente, se la Inscriba en* «L j  
catastro y se la traiga á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribuciones de canon por supe! > 
ficie y 2 por 100 se llevará & efecto en la forma determinadla- 
por la instrucción de 9 de Abril de 1889 y Real orden de 21 fie | 
Agosto del mismo año, sin que en ningún caso pueda el arre n- ¡ 
datarlo alterar los tipos, tributarios basados en la ley de 25 de i 
Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos de 30 de Ju ni© 1
de 1892. , . ,  , ,14. Ei arrendatario ingresara por trimestres en los pr une- i 
ros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre* Febr ero y | 
Mayo el importe del arriendo del trimestre corriente. Si algún I 
trimestre no cumpliese con tal condición, transcurrida que j 
sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en las i 
arcas del Tesoro, declarándose rescindido el contrato á su jj 
perjuicio. #

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones.

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu
yentes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arre
glo á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedi
miento administrativo.

17. Forman parte integrante de este pliego de condicio
nes el Real decreto de 27 de Febrero é. instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde- i 
nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Eoero último, so- ¡ 
tore uso de Guías para la conducción de minerales. i

Los cuadernos de Guias quq m  la provincia de Sevilla n e -1

i < Cüiten los m ñeros par» transportar los minerales que se 
• I exploten en ella serán fac~ litado» per las oficinas de Haden- 

■' da á los omeros, dando unticm al artf n da tarto de todo cua- 
' demo de Gulas que á los mismos se entreguen» expresando 
* m  numeración.

| 18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri-
5" vución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
| loki contratistas de servicios públicos, 
y 1 9, Si durante el tiempo de este contrato m alterasen por 
i la UJ Jbe tipos de tributación de cualquiera de los dos im-

Í puestas» 1®- Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alterac ión en el tipo de subasta, alteración que será aproba- 

i ia  por orden*
Si no .hubiese acuerdo entre ambas partes» quedará res

cindido el arriendo* á partir • del día que la ley fijé, par» la 
exacción dtd Impuesto variado» sin que el arrendatario tenga 
por ello dere cho á indemnización.

Madrid 23' de Diciembre de I89fL=El Director general de 
Contribuciones é Impuestos» Ramón Oros.

Modelo de proposición
D,**.*, vecina d é . . . c o n  domicilio en calle**-*. 

número.*.*.» según cédula personal; clase.. . .  n ú m . , 
enterado del anuncio y  pliego, de condiciones inserto en- Ik 
Gaceta bh Madrid de. * ... d e .. . . .  de**...»  ó m el BoMfn 

| ojteial de kt provincia it Sevilla, de.»—., d e .. . .— d e ,. . . . .»  
í relativo al arriendo de loe impuestos mineros de canon por 

superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera' ©n la pm- 
¡ vincia de Sevilla» se compromete á toman i  su cargo el men- 
i clonado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y  
I condiciones expresados en dicho pliega» bajo el tipo de. •. • 
j (aquí se cuas-guará en letrada'cantidad)) á cuyo fin acompa- 
¡ ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito1 
¡ provisional úv la cantMad prefijada.
! (Fecha y  firma del proponente.)^

En cu m plim ien to  lo dispuesto en el  art. 10 del regla
mento aprobado par Real decreto de 3 de Agosto de 1892* s® 
saca á súbanla' el arriendo para la administración y cobranza 
de los Impuestos d® canon por superficie y 2 por 100 sobre la 

| explotación minera en la provincia de Teruel, bajo las-bases 
! establecidas-en-el siguiente pliego de condiciones.
! Madrid 23 de Diciembre de 1893. =  El Director general,
[ ■ R. Oros.

Pliego de condidones para & arrendamiento de- los impuestos de 
2 por 100 sobre el producto bruto de la riqrma minera y del 
canon por superficie de minas existentes en la provincia de 
Teruel, á virtud dé lo dispuesto m  la ley de Presupuestos de 
30 de Jmm de 1892 y Rml decreto de 3 de* Agosto dsí mis
mo año.
1.a Se arriendan, por medio de subasta pública, los im

puestos mineros de canon por superficie y 2 por 100 sobre el 
producto bruto de la explotación minera én la provincia de

f Teruel por el plazo de tres ejercicios económicos, á contar 
desde el trimestre inmediato siguiente al en que haya que- 
dado constituida y aprobada la fianza.

2.a Será tipo para esta subasta el cupo fijado á dicha pro- 
r vincia por, esta Dirección con arreglo al reglamento de 3 de 
i Agosto de 1892 y Real decreto de ^  de Abril de 1893, ascen- 
! dente á 32.520 pesetas anuales, en cuya cifra están compren- 
| didos el canon por superficie de las minas existentes en fin 
í deí último trimestre y recargo de 30 por 100 establecido por 
i la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y el duplo de la 
í cantidad liquidada por el 1 por 100 de la explotación habida
í en el año de más rendimiento del anterior quinquenio.
¡ 3.a La subasta tendrá lugar á las tres de la tarda del día

17 de Enero próximo, en el despacho delExcmo. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, ante una Junta por 
él presidida, de la que formará parte el Exemo. Sr. Interven
tor general de la Administración del Estado y un Jefe de Ad
ministración del Cuerpo de Abogados del Estado, con asis
tencia de Notario público.

El mismo día, y á la misma hora, se verificará Idéntico 
acto en el despacho del Delegado de Hacienda de Teruel ante 
una Junta por él presidida, y de la que formarán parte 
«si Administrador é Interventor de Hacienda y un Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario público.

4.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
«que en pliegos cerrados se presenten desde las tres de la tar
de, las cuales se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, 
con sujeción al modelo inserto al pie de estas condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, 1a cantidad que se 
«ofrezca.

Es nula toda proposición cuya cantidad sea menor que el 
cupo fijado ó que contenga alguna condición distinta á las de 
este pliego.

Al presentar el pliego se presentará por separado la cédu
la personal del proponente y el resguardo de haber deposita
do en la Caja general da Depósitos ó sucursal de la provine,ia j 
el importe del 1 por 100 del cupo fijado, y que asciende á
325 pesetas 20 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse 
en metálico ó en las ciases de valores públicos admisible¿s al 
electo. ,

5.a Los pliegos se numerarán por orden de presenta ción.
Al marcar las tres y media el reloj del despacho en que se

verifique la subasta, se declarará terminada la admishón de 
pliegos, procediéudose á la apertura por orden de presenta
ción y leyéndose las proposiciones por el Notario actu ante.

La Junta adjudicará provisionalmente ©1 servicio al autor 
de la proposición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por quince minutos licitación verbal entre 
los autores de las mismas» y se adjudicará la subasta al que 
ofrezca mayor suma. En caso de negarse los licit,adores á to
mar parte en esta puja verbal, será preferido el que haya pre
sentado el pliego con anterioridad.

6.a La Delegación de Hacienda de Teruel, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones y de 
pujas, si las hubiera» remitirá á la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos el acta levantada por el Notario y 
las proposiciones originales con los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula, personal, de la que se tomará 
reseña, devolviéndola al interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vista del resultado de las su
bastas, adjudicará definitivamente el arriendo, dentro dél 
término de diez días, al que haya hecho la proposición más 
ventajosa.

81 por efecto de la simultaneidad de subastas resultasen 
iguales las dos proposiciones más ventajosas presentadas en 
Madrid y Teruel* m  reunirá nuevamente la Junta de su
bastas de la Dirección general, y ante ella se celebrará sorteo 
pfcra adjudicar el servicio.

I La resolución que dicte la Dirección general de Contribuí I

t í dones é Impuestos adjudicando el servicio es apelable ante
j .Ministerio.

7.a Decretada la adjudicación, se notificará al interesado 
é  In de que preste la fianza definitiva que con arreglo á lo 
dispuesto en la condición 9.a del art. II  del reglamento de 3 
de Agosto de 1892, asciende á 4)878 p.etf&tas, ó sea el 5 por 
100 del importe total del contrato.

8.a Dentro de los diez días siguientes al en que m  notifi
que al rematante la adjudicación definitiva del servicio, el 
arrendatario impondrá en la Caja generar de Depósitos ó sus 
sucursales en provincias el importe dé la fianza, bien sea en 
metálico ó' en las clases ele valores públicos admisible» al 
efecto, y elevará el contrato á escrituré pública,, La fianza 
constituirá á disposición de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos. Los gastos de escritura y de la prime** 
ra copia que ha de entregarse en la Delegación da Hacienda^ 
los honorarios del Notario público, anuncios y demás, serám, 
de cuenta del rematante.

DI el arrendatario no prestase 1» fianza m  el pía3© fijado & 
no elevase el contrato á escritura pública^ perderá la ctmti-~ 
dad consignada como depósito provisional para tomar parta 
en la licitación y se considerará abandonado el contrato.

9.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escrik 
tura en nombre á® la Hacienda, se verificará por el Director* 
general de Contribuciones é Rnpuestos.

10. Ei arrendatario queda subrogado en ios derechos y " 
obligaciones de la Hacienda, haciendo suyos tos recargos que 
en la recaudación de los impuestos hubiese necesidad de im-

j poner, á cuyo efecto él y sus agentes tendrán para esstos-casos 
i: el carácter de empleados públicos. A este efecto, el arrenda

tario nombrará el número de recaudadores y agentes de la 
recaudación que estime necesarios paru el mejor servicio, de 
cuyos nombramientos dará cuenta á la Administración dé la 
provincia, á los efectos reglamentarios.

; Dichos funcionarios actuarán bajo ^exclusiva respomsa- 
; bílidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al

guna conda Administración, sujetándose estrictamente ário» 
preceptos de la instrucción para la recaudación y demás dis- 

J posiciones vigentes sobre el particular.

¡V Cuando por efecto de sospechas de defraudación hay a* de 
< ejercitar el derecho que á la Hacienda concede el art. 30 d® la 
Instrucción de 9 de Abril de 1889, inspeccionando los libro» 
de contabilidad y demás del particular ó Sociedad explotado
ra de las minas, deberé ponerlo previamente en noticia do da 
Delegación de Hacienda.

11. En la primera quincena dsl primer mes del trimestre 
sn que principie el arriendo, las oficinas de Hacienda facili
tarán al arrendatario una relación expresiva de todas las mi
nas existentes en la provincia al dar principio el arriendo, 
con el detalle determinado en la regla 7.a de la Real orden dó 
31 de Agosto de 1889 y otra relación de la»minas-que hayan 
sido objeto de explotación duranto el ejercicio anterior, de
terminando la cantidád de mineral que en cada uno de lo» 
cuatro trimestres del ejercicio haya declarado ol minero y 
cantidad satisfecha ár la Hacienda por el eon&eoto di® -2 
por 100.

El arrendatario podrá comprobar en tocto tiempo estas-re
laciones con el catastro minero de la Hmcíenda y relaciones 
de productos, y periir solé pongan de manifiesto cuantos da
tos alusivos á la propiedad y explotación minera obren en las 
oficinas provincial®»*

De toda nueva concesión minera que se otorgue y de toda 
alteración que ocurra.©® la propiedad minora, ya sea porven- 
ta, cesión» traspAto, cadÚCidad, fenuncia ó Cualquier causa, 
las-oficinas de Hacienda darán noticia al arrendatario dentro 
de los tres día« siguientes al en que el Gobernador civil noti
cie á la EácieiAda la variación.

12. El arr endatario ejercerá 2á acción investigadora res
pecto á las ocultaciones de minas existentes, con el carácter 
de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda qu® le 
atribuye ®1 contrato de arriendo. A este efecto pondrá en co
nocimiento de la Hacienda la existencia de ©u&lquier mina 
ignorada, para que,, abierto expediente, se la inscriba ©n el 
catastro y  se la traiga á la tributación s! procede.

13. L?a cobranza de las contribuciones d® canon por su
perficie y  2 por 100* se llevar A é efecto en la forma determi^ 
nada por la instrucción de 9 de Abril da M89 y Real orden 
de 21 dé Agosto del mismo año» sin que m  ningún caso pue
da el arrendatario alterar los tipos tributarios basados en la 
ley df/ 25 de Julio de 1883 y art. 7.° de la de Presupuestos da 
30 de, Junio de 1892.

14;. El arrendatario ingresará por trimestres es los pri
meros cinco días de los meses de Agosto, Noviembre, Febre^ 
ro y Mayo, el importe del arriendo del trimestre corriente. SI. 
algún trimestre no cumpliese con tal condición* transcurrida 
que sea la primera quincena, se dará ingreso de la fianza en 
?¿as arcas del Tesoro, declarándose rescindid© el contrato á sn 
perjuicio.

15. Siendo el arriendo de cupo fijo, el arrendatario no po
drá pedir rebaja de la cantidad estipulada por disminución 
de minas ni por minoración de explotaciones,

16. Las cuestiones entre el arrendatario y los contribu-

I yen tes se dirimirán por las oficinas de Hacienda, con arreglo 
á las disposiciones vigentes y á las reglas del procedimiento 
administrativo.

! 17. Forman parte integrante de este pliego d© condicio-
| nes el Real decreto d® 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
1 Septiembre de 1852, la de 9 de Abril de 1889 y Reales órde

nes de 21 de Agosto del mismo año y 27 de Enero último, so
bre uso de Guías para la conducción de minerales.

Los cuadernos de Guías que en la provincia de Teruel 
necesiten los mineros para transportar los minerales que se 
exploten en ella, serán facilitados por las oficinas de Hacien
da á los mineros, dando noticia ai arrendatario de todo cua
derno de Guías que á los mismos se entreguen, expresando 
su numeración.

18. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri-» 
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de servicios públicos.

19. Si durante el tiempo de este contrato se alterasen por 
la ley los tipos de tributación de cualquiera de los dos im
puestos, la Hacienda y el arrendatario podrán convenir una 
alteración en el tipo de subasta, alteración que será aprobada 
por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el arriendo, á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que el arrendatario tenga 
por ello derecho á indemnización.

Madrid 23 de Diciembre de 1893.=E1 Director general 4® 
Contribuciones é Impuestos, Ramón Grog*

Modelo de proposición.
r I )   vecino d e . . . . . .  con domicilio en laealF, 7

número   según cédula personal clase,. . . . ,  n úm ,. . . . ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la
Gacibta db Madrid de de d e ...o ., ó cm al Boletín
oficial de la provincia de Teruel, de**.., de........ .
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relativo al arriendo de los impuestos mineros de canon por 
superficie y 2 por 100 sobre la explotación minera en la pro
vincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo el men
cionado arriendo con sujeción estricta á los requisitos y con
diciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo de.......
(aquí se consignará en letra la cantidad), á cuyo fin acompa
ña el resguardo que acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE M AR IN A

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero  87.

Grupo 87—2.° semestre de 1893.—6 de Diciembre.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativa» á la visibili

dad da las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO ¿EL NORTE 

Híspana.

Emplazamiento de una. boya en l a  r ía  de V igo

Núm. 5 0 0 .—Según comunica el dele de valizamiento de 
la provincia de Pontevedra, el 20 del pasado Noviembre ha 
sido fondeada en su emplazamiento la hoya modelo 0, que 
marca el bajo «Borneira» en la ría de Yigo, que había sido re
tirada el día 16 de Octubre último para proceder á su repara
ción y pintarla de negro, y se ha retirado el hoeoy que la sus
tituía provisionalmente (Aviso núm. 333,grupo 56, de 1893).

Carta núm. 198 de la sección II.

Faro del eabó Villano.

Núm. 510.—Según publicó el SMpping and Mercantil Ga- 
%ette con fecha 14 de Octubre último y copió el Notice to Ma- 
riners, núm. 542, London, 1893, se están haciendo pruebas 
en el nuevo faro eléctrico de cabo Yillano, y sus destellos 
pueden verse por los buques que pasen á su alcance.

N o ta .—En este centro consta, sin embargo, por telegra
ma oficial del Ingeniero Jefe de la provincia á la Dirección 
general de Obras públicas, que no se ha llevado á cabo nin
guna prueba de luz eléctrica, de noche, en el expresado faro

de cabo Yillano, añadiéndose que se avisará á la Dirección de 
Hidrografía cuando se hagan.

Inglaterra (Costa W .)

F ondo e n  l a  barra  de l a  Mersey , d esplazam ien to  d e l

FARO FLOTANTE DE LA BARRA Y MODIFICACIÓN DEL VALIZA-
MIENTO DEL QüEEN‘S ÜHANNEL (BAHÍA DE LIVERPOOL)

[Notice toMariners, núm. 566. London, 1893.)

Núm. 511.—Estando bastante adelantado el dragado de la 
parte N. del Queen‘8 Channel, á la entrada del río Mersey, en 
cuya barra hay ahora Un can» 1 de 300 metros de anchó con 
6,1 metros de agua en su parte central y 5,5 metros á los la
dos, se han introducido las siguientes modificaciones en el 
valizamiento de la entrada del Queen‘s Channel:

1.° El faro flotante de la barra se ha fondeado 6 cables 
al N. de su antiguo emplazamiento, es decir, á 3 %  millas 
al N. 78° W. del faro flotante de Formby, en la enfilación de 
de este último con el de Crosby.

Situación aproximada: 53° 32'N. por 2o 55' E.
2.° Una boya de huso (pillar buoy) marcada B. 1, pintada 

á fajas horizontales rojas y blancas y con una luz blanca, de 
destellos, se ha fondeado en la parte S. de la entrada del ca
nal dragado á 2 if4t millas al N. 81° W. del faro flotante Form
by y al N. 12° W. de la punta Hilbre.

3.° En la parte S. del canal dragado, dentro de la barra, 
se ha fondeado una boya de huso, marcada B. 2, pintada á fa
jas horizontales rojas y blancas y con una luz blanca, des
tellos, que está á 1,8 millas al N. 82° W. del faro flotante de 
Formby y al E. 8o W. de la punta Hilbre.

4.° En la parte N. de la entrada del canal dragado, á 2,3 
millas al N. 77° W. del faro flotante de Formby y al N. 12° W. 
de la punta Hilbre, se ha fondeado una boya plana marcada 
Q. 1, pintada de negro y con una luz Jija, llanca.

5.° Una boya plana marcada Q. 2, pintada de negro y con 
una luz /Ha, blanca, se ha fondeado en la parte N. del canal 
dragado, dentro de la barra, á 1 3/4 milla al N. 75° W . del faro 
flotante de Formby y al N. 8o W. de la punta Hilbre.

6.° En la parte N. del canal se ha reemplazado la boya 
marcada Q. 4, que indica un grupo de bajos del banco Taylor, 
por otra plana, negra, con una luz de gas fija , blanca.

7.° Se ihn retirado las boyas antiguas planas, negras, 
marcadas Q. 1 y Q. 2.

N ota .— Siendo insuficiente el ancho del canal dragado 
para la navegación general, se han conservado las boyas có
nicas, rojas, marcadas Q. 1 y Q. 2, para los buques que pue
dan franquear la barra con 3 metros de agua en el momento

conveniente de la marea. Por el N. del canal dragado, la eáfi 
lación de las boyas planas, negras, Q. 3 y Q. 4 (esta última 
con una luz fija, blanca) puede servir para el misma uso.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág* 116, j  Carta nu
mero 720 de la sección II.

D ism inución  de  fondo  a l  S. del  M id d le  N ash -SanB’ 
(canal  dé  B m st o l )

(Notiee to M a r i n e r s 587. London, 1893.)

Núm. 51®.—Se ha encontrado recientemente al ESE. dfcg 
Middle Nash-Sand un fondo de 2y7 metros á 4 millas a! Nv 
75° W. del faro anterior de la punta Nash y al ÍS. 23° del 
del extremo del rompeolas de Porthcawl.

Situación aproximadas 51° 25' N. por 2o 32' 45" E.
El espacio situado al ESE. del Middle Nash-Sand (que 

aparece con fondos de 6,9 metros á 10 metros) se ha cegado 
probablemente y el contorno S. del bajo debe considerare 
que se dirige en línea recta desde la boya Middle Nash á la 
boya E. Middle Nash.

Carta núm. 774 de la sección II.

MAE BEL NORTE 

Inglaterra (Costa F .)

Restos de duque en e l  Sea Reach (en trada  d e l  Ikumit) 
i [Notice to Mariners, núm.AA. Trinity Mouse. London, 1893).

Núm. 51&.—Los restos de úü buque que se fué á pique 
en el Sea Reach, están marcados por un faro flotante de res
tos de buque y por una boya verde, fondeada en 7,5 metros 
de agua en bajamar de aguas vivas, á 1,4 millas al N. 55® 
del faro flotante Nore.

Carta núm. 217 de la sección II.
El Jefe, Luis P a sto r y  Landerov

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario correspondiente al día de ayer, resul

ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cólera.

Madrid 29 de Diciembre de 1,893.=E1 Subsecretario, D* 
A. Castrillo.

SECCION DE SANIDAD
Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 25 de Diciembre de 1893.
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a 54 Idem. . . . 66 Casada * * Idem ..... .......... p
18
19

Idem.... • 3 p........... Idem > 55 Idem... .
Idem*. • •»

1 P ..*...** Idem. •••*•••••*•• Mesón de Paredes, 15... • p
Idem.. • • • 9 P.. Idem».•••*. ••••.. A nodaca. 14 .. . . . .  . a - 56 lm . P........... Idem..*,. . . . . . . . . Carranza, 3........ . p

$0 Idem..... 
Idem... •. 
Idem • •*■« 
Idem..... 
Idem.... 
Idem......

1 P........... Idem.................... Peninflular 4...... . a 57 Idem.. *. 4 p........ . Idem................ Bastero, 12............ P . V
21
22
23
24
25

10 m. 
1

72 
63 
1 m.

P..«. ... Broncopneumonía.
Pneumonía..........
Ulcera gástrica..,.. 
Ulcera estómago... 
Empacho gástrico. 
Gastroenteritis.... 
Nefritis. .-y**.
Meningitis........
Idem... •• •»
Idem.. *■*..*...
Idem. . . . . . . . . . . . .

Jorge Juan, 1 2 ............
Fuencarral, 114.............
Plaza de San Ildefonso, 1.
Morería, 30....................
Casteiló, 5 ....................

a 58 Idem.. . .  
ídem*.** 
Idem.***
Idem..*** 
Idem... .

41 Casada *. Pneumonía*.......
Idem... .  # .. . . . . .  *

Pízarro, 14........... . p
P..* a 59

60 
61 
62

36
63
36
49

Soltera • • Inclusa.* p
Casado...
Idem......
P...........

' 'a : ■ • Casada.*. 
Idem • • •. 
Soltera...

Pulmonía............. Echegaray, 21............ . p
a
a

Metrorragia..........
Congest. cerebral.. 
Derrame seroso.*..
Eclampsia...........
Idem..... . . . . . . . . .

Margaritas.. . * . . . . . . . . . .
T.a de San Mateo, 8 y 10. 
Valverde* 23...........

p
p

Idem.... . 
Idem... » •

18 d. 
3

p Hermosilla, 8.................
Calatrava. 37 . . . . . . . . . . .

63
64

Idem.. . .
Idem.. . .

73 
6 m.

Yiuda .* 
P...........

. p
27
28

P#ia....... a Paloma, 19,
Méndez Alvaro, 4 . . ,Idem l P. . * Redondilla, 4............ .

Puerta Cerrada, 11.......
Toledo, 6 3 ..................
Magallanes. 18...............

■ -a: ■ ■ 65 Idem... • • 1 P.,..***.
29
30
31

ídem..... 
Idem. •.. 
Idem .... 
Idem.... .  
ldem;¿*.¿ 
Idem..... 
Idem. . . .  
Idem..... 
Idem... •

5m.

10

P..* ». ■« .
P...........
Soltero • <

Pv *• • *V<
P

a
a
a

66
67
68

Idem..-. *. 
Idem.*.** 
Idem .*..

4
1

26

P ..........
P...........
Casada*. •

Idem*. ••»••»•*••••
Atrepsia..............
Reumatismo.. . . . .

Luis Cabrera, 41.........
Paseo de los Ocho Hilos, 8 
Hospital Provincial. 
Cuesta de San Vicente, 7*

.

>
32 10 m. 

3
Idem*. #. • •. • • v..
Iflpm ’ . . ,

Bravo Murillo 92 a 69 Idem. •** 16 d. P........... Falta de desarrollo. 
Idem...............

i p
33
34
35
36
37

Jarte 8. : a 70 Idem * * * * 3d. P .......... Chopa, 6»., .................... p  ..
3
2

Tdftm. A. fitn nimftH 8 ... . .. . a ! 71 Idem.* * *. 3 d. P..**.v** Idem............... Idem.*................ p
p !'! ! ! ! ! '!* Mielitis* * *»*

Hemorragia cereb.. 
Encefalitis.^..#*..

Mendizábal. 8 . . . . . . . . . . . a 72 Idem ...* 79 Yiuda... Senectud.............. Salitre#'..26'.. * .* * * • • • • • * %■ * ■ 
Hospital Provincial*•«,.«.

p .
4 p . #• ... • ... •' 

p .
Toledo 126. a 73 81 Idem..... Sldem... .......... .... p

6 Tarragona 3.. ... .. .. a '74 Idem..... Feto., San Dámaso, 2 .-,,. p

x r ' .. ... • B e s u m d i a ú ’
Varonta. Hembras. TOTAL

-&ír; « T* ú p , 
' : \ ,vi y v.

■
«¿R

*V i't* 0 M u'- i, Yir^ióía.t * » * . . . .  i * 4 •*. • **•**••*••#*•*••* # %•*•••*•••#•••• •
• ' "■Tubereuloiiis*'* ** »•***•»*»•• * •••••*• f •»••••••» ®

'• , Otrari izifseeiosas#* *******•**■•*♦#*# #.♦# • *#.*
* l Olfeulatonq»**.*****♦..*#***************••••“••••••

1......... *8 .. jftóspimtori<k * • * * * * *. * • ♦ * * * *»* .# # .# •»• »,*
■> ■■■ "m '1 I "Dlgestite;•**• f • <(**.**.**• #.■*.*.,*•.*,*,*,•,**.*.*••**••••*•,

s  \ Gémito-urlnirtfíil ¿ *

2
2
1
5 

12
4
1

11
á
6

1
1
3
%

11
a

; 1

3
3
4
5 

23
4
2

, rW' "'i*l i "•> ■■■ -v-- j¡^ i Oerebro-eopiel.*»..§#•**•*• *,**, •.,* *.* * * • * , * * * • • « • • • • *  ■ _ .
1 Locomotor.# * * * * * * *  * * * * * * • • » • • » .* » • # » * .§ • • * * * • • « • * * • ■ » »

, ■ AVtf«MVIadailÉtH. _ . .

5
a
8

16
a

14 ■ - #  ■

i t n e t i e i n k m e é i m s .......... 44 30 74

Madrid ¡35 de Diciembre da 1893.sE! SubMcraUrio, D. A. Castrillo.
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R e la c ió n  d e  la s  in h u m a c io n e s ,  c la s i f ic a d a s  p o r  s e x o ,  e d a d , e s t a d o  y  e n fe r m e d a d e s ,  v e r i f ic a d a s  e n  lo s  c o n s u m o s  d e  e s t a  c a p it a l  e l  d ía  2 6  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 3 .

3
I f
f í
: p- • m

anco*
AS es

d# edad
f-»

d e i s  e a jfe rsa e d a a . *f¿ Iv̂ -ai drú Mlecimto&to,

o 2
'§■» » o  
; pi. * ®

isaissng
. l í o s *  

d e  « ¿ a d

i
t
3
4
5 
3 
7

'?9 
10 
11 
18 
13 

. 14
15
16
17
18 
19 
80 
31 

.22
23
24
25
26
27
28 

W
30
3i;

V a ró a * .»
[¿«ñu*.»*
ídem ..»**
[d®m« 
E á ca ....«  
[&«&...*• 
[d&ISL.*.«

Id e m . . . .  
íd e m . . .  * 
I d e m .. .» . 
I d e m . . . .  
íd e m ....*  
Id e m ...* . 
I d e m .. . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
Idem  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .
Idem ........
I d e m . . . .  
I d e m . , . ,  
H em bra..

4
20
23
81
63
68

3
ló m .
1 m . 
6 m . 
1

58
1

63
1

66
58
34

4
2 
1 
2
9 m . 
3 d.

72
1

10 d. 
P e to .. 
I d e m .

30

P* * 
Soltero.. 
Idem. . . .  
Viudo. •. 
Casado. .  
Soltero .
P
P.............
P............
p . . . . ; .v .
p ......... ..
Casado 
P* *...*  * 
Casado.» . 
P *.-.... 
Casado . 
Idem..... 
Idem. •. •
P............
P.............
P......... .
P......... *.
P.». . .  •.-..t 
P
Viudo.,
P ...........
P............

¿oliera *

Viruela............
íuberealósis.. . . . .
í  ifus . 
Insuficiencia mitra] 
Hipert.* cardíaca.. 
Mió carditis. . . . . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Idem.». •.. *...... * *
Idem ..,.'... . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .
Pulmqma..... . . . . .
Idem.». . . . .
Idem*. *. * ..• ..... i
Idein. . .  • . . . . . . « .  <
Catarro pulmonar, 
Idem*. i 
Oongssb pulmpiia] 
Laringitis. . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
I d e m « . . . . . . . . . . . .
I dem. . .  . . . . . . .  i
Eclampsia,..........
Con gesté cerebral.. 
A trepsia.
Falta de desarrollo 

Tuberculosis......

Valencia, 1 4 » . . . . . . .» • . . .  ^
Hospital Militar. . . . . . . . .  *
Idem*.  ̂
Beata María Ana, 2 .. . . . .  > 
Plaza del Rastro, 1 0 . . . . .  »
Hospital Provincial.... . .  »
Monserrat, 28......... . >

; jLgúas,8..*................... >
Esparteros^ 5.......... . >
Urgel, 9.................. . >
Irlandeses, 17......... . y
Aduana, 41.............. *

, Menteleón,4 4 . . . . . .........  y
, Santa Isabel, 1 7 . . . . . . . . .  »
. MánuelCahnona, 7 . . . . . .  »
. Hsrmosillá, 58......... »
, T¿a del Conde Duque, 7 .. » 
r Concepción Jerónima, 19. *  

San Hermenegildo, 22.. . .  >
Magdalena, 14....... .......... >
Estrella, 9 . » . . . . . . . . . . . . .  ^

, Pelayo, 2 . . ........ »
• Salitre, 4 3 ...• • • o ..... .. y
, Luisa Fernanda. 7 .. ........ >

S?an Bernardo, 21*. ¿........  »
, Bravo Mutillo, 3 8 . . ; . . . . .  >
. Embajadores, 33 .. ¿........ »
, Ruda, 4 ,.............. ............  y
. Martín de - Vargas, 3 .o . . .  >
, Inclusa..  í ............. 1........  y

Conde Duque, 30.. *........ >

- 32¡ 
• 33 

34
■ 35 

36
■ 37 

38 
89
40
41
42
43 
41.
45
46
47
48
49
50
51 

! 52
53 

! 54 
: 1 55 

i 56 
57 

i 58
: 59 
•i 60 
1 61 
; 62

Hémbssu. 
Inem.,. . .
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem.,, „, 
Idem..... 
ídem ....,

.......
I á e i .......

Idem .....
_Ictau..  „ 
Hwism...-* i-
Idem. . . .  
Idem.., . ,  
Idem,., „,

Idem,»...
Idem »...

Idem,.. . .
Idam .....
Idem....."'
Idem.,.-..
Idem .. . .
Idem...
Id em ..,.
Idem........
Idem .. . .  
Idem,...,

¡ Id^m ....,

"15
32
20
•68
■' 2; -

7 m, 
23 
68
17 d.
- 3m  
76
5 d. 

65
3

61
63

l m
29
6 
1 
1
8 m
8m  

■ 74
9 d. 

63
25 d. 
3

Feto.
Idem.
Idem.

Soltera.,  
Cas&da. .  
Soltera... 
Id e a .,.. . 
P . . . . . . . .

, P „ . , . . , . ,  
Casada..  
Viuda„ ..  
P»,

. P........... .
Viuda •. „ 
P . . . . . . .
Soltara *. 
P . . . . . . . .
Casada... 

r Idem ..*.

C asada,p....... .
p ü i r .m
p.........

, p ....... .

Viuda. . .  
. P., « . .. . • . 
Cacada., 
P . . . . . . . . .
P............

Tuberculosis. . . . , .  
Tisis pulmonar.. . .
Tuberculosis.........
Idem ,. . . . . . . . . . . . .
Sífilis.
Endocarditis.. . . . .
Lesión corazón.. . .
Lesión orgánica... 
B ron qu itis ........

. l á a m . . . ..
Idem..................... o
Idem .,.... . . . . . . . .
Pneumonía.. . .
Id em ........... .
Idem.....................
Enteritis................
Idem .. . . . . . . . . . . .
Peritonitis.. . . . . . ,
Nefritis......... .....
Meningitis.®,.....
Idem.........
Idem. . . . . . . . . . . . .
Derrame seroso.. . .
Apoplegía....é. . . .
E clam p sia ........
Hemorr.a cerebral. 

■ Falta de desarrollo. 
, Escrofulismo.. . . . .

•••

I • ■
Paloma, 17............. .
Pez, 1 2 ................  . . . . . .
Mediodía Chica, 10.......... 1
Capellanes, 10.*
Primavera, 1........¿.........A
Jordán, 6............. .

■ Isabel la Católica, .11.... I 
Hospital Provincial, . . . .  
Cuesta dé San Vicente, 7. 
P.° de los Ocho Hilos, 6..
Capellanes, 10............
Humilladero, 12.. . 
Lavapiés, 4 3 . . . . . . . . . . . .
Jscometrezo, 74..............

Mira el Sol, 4.. . , ........
Pacífico, 12,*.....................
Cardenal Cisneros, 60-... 
Portillo, 5 . . . . . . . . . . . . . . .
Alcalá, 10L........ . . . . . . . !
Aguila, 2 5 . . . , . . . . . . . . . .
Agustín Dúrán, 2 4 .. . . . . ,
San Eugenio, 3 . . . ...........
San Jacinto, 1 . . . . . . . . . . .
Rodas, 4 . . .........
Prado, 7 . . . ____ ________

, Monteleón, 1 6 . . . . . . . . . . .
Sombrerería, 6 . . .............
Toledo, 5.......... ............
Felipe V, 2......... ....
Felipe, 6 . . . . . . . . . .........

a
»
>
>
»
>

>
>
>
>
p
p
»
>
p
p
p
p
p

p
p
p

1 >
p

p
p
p

R E S U M E N

*!■ . ‘ ‘ ‘ . , . ■ ■ " ■ í '' ; V a r o n e s ¿ U%mbim3 T O T 4 I?

• ' * f . 1 1 . ■ ’ : ; ;; Ir; ; ;;; ; ;

V ir u e la .. . . . . . . . ; ........................... ...... ................................. 1 p 1
1 5 6

5j O tras m feociosasé . .  . . o . . « • . t o . r . . . . . . . . . 1  .... 1 2
. í Circulatorio.............................. ................................... . 3 3 6

§  i Regpiratorié............. .......................... 13 7 20
g ; D igestivo..».,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . * 3 3
d  \ Oénito urinario........................................... ........... .. p 1 1
S 41 Oerebro-espünal....r.............. ............. . 6 7 13

f L o c o m o to r ... ., . . . ,..................... .................... » » »
k t l . 1 ' D ® é l í $  e n f e r m e d a d e s . . ........................... o . . . . 5 5 10

, T o t a i 30 .■ 32 62

Mtórld 27 da Diciembre de 1 8 8 3 .El Bnbaaereterio, D. A . Castrillo.

R e la c ió n  d e  la s  in h u m a c io n e s , c la s i f ic a d a s  p o r  s e x o ,  ed a d , es ta d o  y  e n fe r m e d a d e s , v e r i f i c a d a s  en  lo s  c e m e n te r io s  d e e s ta  c a p i ta l  e l  d ía  27  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 3 .

a
i f&5 ' SEXOS
P S  ;
t í  " ■

1
2 Id e m . . . .
3  Id em . %. • 
i  I d e m .. . .  
5 I d e m . . . .

' 6 I d e m . . . .
7 I d e m .. •. i 

1 - 8 Id em . . . ,
~ 9 I d e m . . . .

10 I d e m .. . .
11 I d e m . . . .
12 íd e m .. . . .  
13' Id e m . . . .  
M  I d e m ., . , ,  
1 5 : Id em . ••.
16 Idem .........
17 I d e m . . . . .
18 Idem
19 Id e m ... .* .  
10 I d e m .. . . .  
SI I d e m . . . .
Té Idem ........
28  I d e m . , . .
24 I d e m . . . .
25 Id e m . . . .
26 Id e m .., , ,

Años
de edad

22
47 
61
48 :
68

41 
40 
53 
8m . 

26 d. 
9 i .

■ 2 m ; 
18 d , : 
14 d.
2 m.
3 m. 
6 m.

43
64 i 
60
75 : 

, 7 
. 79 
64 , 
.19 d.
1 5 i .  ’

ESTADO

Soltero..
Idem......
Casado...
Idem......
Viudo.

Casado.,,
Idem;.,.,  
VilldO .« .;

K .Z V .Z
p
P •.«• i
l'P.é1»1 *■*"•'» *".< 
P*. * * .1,
P............
P . • . é-,:,"# .: 
P* «■ * '0 «< * , 
Casado.. 
Idom ..,., 
Viudo . , ,  
Casado..  
P-.;.
Viudo.,*, 
Casado.,. 
•P *»:■* * ® • I 
P............ :

CLASIFICACIÓN 
de la eafermedad,

Tuberculosis......
Idem*.
Tisis laríngea.......
Cáncer (1)..............
Hipertrofia cardía*

ca. . . « . . . a . . . . . .
Estrechez aórtica..
Endocarditis..........
Idem.
Bronquitis.............
Idem .*..................
ídem, * *■* * • -..5 *;» • *-*., • 
Idem*.
Idem.. i «
Idem .....................
Idem ...................
Idem,., * • * .« .. ..».. . .  
Broncopneumonía. 
Idem. >•
Idem ....................
Idem ....................
Pneumonía..........
Angina del pecho.. 
Catarro 'pulmonar.
Idem......................
Enteritis aguda, . ,  
O&stroenteriti8«.*é

CALLES
ó lugar del fallecimiento*

San Vicente, 6 0 .............
Barco, 6 ...................... .
San Vicente, 5 . . . . . . ___
Concepción Jerónibxaj 8..

Fuencarral, 9 0 . . . . . . . . . .
San Felipe Neri, 4 . . . . . . .
Injurias, 2 . .......................
Asilo de Santa Áná.. . . . .
Princesa, 16........... ...........
Atocha, 1 2 2 . . . . . . . . . . . . .
Buenavista, 4 1 . . . ; . .  0. . .
Aguila, 4 0 ......................
O. de Carabanchel, 8 . . . .
Santiago el Verde, 9 ...* . 
Plaza del Rastro, 9 . . . . .  *
Ercilla, 1 7 .. . .  * . . . . . .  fí. .
Bastero, 1 3 . . . . . . . . . . .  , . .
Ventas del Espíritu Santo 
Cruz, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
Príncipe, 28... . . . . . . . .
Mendizábal, 61................
Espino, 3.........................
Argensola, 2 2 . . . . . . . . . . .
Hortaleza, 82....................
Madera, 18........................
Cardenal Cisneros, 9*. *..

OBSERVACIONES

P
>

>
P

y
y
y ..............

*  "
y
y
y
y

y
p

>
y
y

. y
y
y

y
■ y  

y  
y
y
y

¡2ÍO pS*
© ®:'.P3; p,* ®

27
28
29
30 
81
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48 

i 49
40

41
I 42

SEXOS

Y a é s . e t ,  
I d e m . .  . *  
I d e m . . . . .  
H e m b r a . *  
I d e m . . . .  
I d a m . * « * .  
I d e m . . . .
I d e m ............
I d e m . . . . .  
I d e m . . .  - 
I d e m . . . .  
i d é m . .  o*  
I d o m . * " »  
I d o m . . . . .  
I d o r n . . . . *  
I d m , * , . *  
I d e m , . . . .

I d o m . . .  o .  
I d e m  o o • e
I d o m * * . * *

I d o m , '* . . .

I d e m . . , . .
I d e m . . , . .

Años 
de edad

1
2
2 m.
1

65 
79 
6 m.
3 m. 
6 d.
4 m.
2

' 2 ái.
4

44 d. 
9 m. 
8m .
5 m. 

43
4

59
9

67
27
47

1
Feto*.

ESTADO

P.............
P .._____
P.............
P -.. . . . . .
Casada *.
Viuda. . .P.............
P. . . . . . . .
P ...« .* « .
P.............
P.............
P . . .a . . . .p.............
p / .y .y .i*
p . . . .  *.
p . y y y / .
p*.. . . . . .
Soltara *. 
P.**..**.
Viud a . . .
P.............
Viuda 
Soltera. * 
Casada* ..t

P......... .

CLASIFICA CIÓN
de la enfermedad.

Meningitis......... ..
id̂ -̂ n *•■*-... *«■■■#■•*■■ * -.. •« 
Eclampsia..
Viruela............... ..
Insuficiencia mitra! 
Estrechez aórtica.»
Bronquitis........
Idem« . . . . . . .» . .* » .
Idem..... . .»• « .. .«
Idem...........
Idem....««*»,... .*. 
Idém....
Idí&nSi** .O»*.#..».;.»
Id em ................ .
) dem*. . c e . . . . . . . . .
Idem..é. . . . . . . . . . .
Pneumonía.............
ídem.......................
Broncopneumoníá.i 
Catarro pulmonar. 
Catarroagudo... . .
U r e m ia .. . . . . . . . . .
Utero**hepiplésia... 
Uongestió n c e r a 

bral...» . . . . . . . . . .  *
Falta de desarrollo.

CALLES
ó lugar del fallecimiento.

San Is id ro , 15. . . .................
C a ra y a ca ,1 1 . . 
Pelayo, 54. * . . . . » . . . . . . . .
M endizábal, 6 2 . . . . . . . . . .
Valve?d&, 1 1 . . . . . . . . . . . .
Pacífico* 15......... ..
Peñón , 421..........* . . . . . . . .
P rovisiones, 14L . . . . . . . .
R ibera de C u rtid ores, 3 5 . 
P rov is ion es , 14. ¿ . . . . . . . .
A gu ila , 2 9 . .
A hnéndro, 1 2 .. 1, . . . » . . . .
R aim undo Lulió^ 6 . . . . . .
Plaza del D os de M ayo, 3 . 
Peña de Francia| 6. . . . , . .
B arquillo, 2 3 , . 4 . . .  . . .

■ ¿Salitre, 3 4 . . . . . . . . . .  * . . .
San Juan , 59. . .  1* ...*> * ..
Puerta d e  M oros, 6 ..........
A rgen so la , 2 . • * . . . . . . . . .
Cabeza, 8 . . . . . . . . . . . . . , . .
Plaza de San M igu el, 3. . . 
M ayor, 3 1 . . . . . . . . . . . . . . .

A duana , 2 1 . . . . . . . . . . . . .
I n c lu s a . . . . . . . . . . . . . . . . .
R onda  de S eg ov ia , 24. . . .

OBSERVACIONES

y

y

p
p
p

p

>

y
y
y
y
p

y
y
y

r e s u m e n Varones. Hembras. TOTAL

-• » > é . r # # p , - j .. i  «
T u b a r e o l o s i s . ........ ................ . 3 » ■ ^3
Otras mfeemosas........ .............................. .. . .  j  " ^ " : - 1  :

L l r c i d a t a r i o * » # 4 : '--2 -' ■» 6 
- i!o  R i * p i r a t o r | o . . .......... ......... ■ 16 " 45 81 -

S} ^^OSílVO* n;-. « » » .«•« 49 » •• i 2 • « 2 •’
.g. ^ámto-uriiiaTio.............................. i . . . y  2 2 ^
^  Cerebroespinal... . . . . . .  3 1 4

D o t t w t o a f o m t d M o s . . ; y ¿ : 2 ; , : ¿ 2 1

^oT A Ldein kw m cion es.^  : 29 23- 52 

Madrid 28 de Diciembre de 18e3.=El ¡8ab»ecr»tMio, D. A. Oastrillcí

(1) l a  ei parte ao hay m is  deíeminaeidn.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de la Historia.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo consignado en la correspondiente 
escritura de institución del Premio Cáffle de ZbfflW , ésta 
Real Academia ha procedido al examen de la única obra que 

p1r^ ntado» PPtando á uno de los premios de 3.000, 
2.000 y 1.000 pesetas que habían dé ser adjudicados antes 
del 31 de Diciembre de este año 1893, según se anunció opor
tunamente en la Ga c eta  d e  Madrid  con fecha del 10 de 
Octubre de 1892. Y habiendo este Cuerpo literario juzgado 
digna de obtener el premio de 2.000 pesetas la referida obra 
que lleva por título La Florida, su conquista y  colonización* 
y cuyo autor es D. E. Ruidiaz y Carabia, en sesión del 22 del 
comente mes acordó adjudicárselo, y que este acuerdo se in
sertase en la Ga c e t a , como pública manifestación del cum
plimiento de su cometido, y para conocimiento del autor 
agraciado, al cual se previene que al recibir el importe del 
premio habrá de entregar en esta Secretaría, según se expre
sa en una de las cláusulas de la fundación, cuatro ejemplares 
de su obra para darles el destino que ¿n la misma cláusula 
se señala.

Madrid 24 de Diciembre de 1893.==E1 Secretario oerpetuo, 
Pedro de Madrazo. X—1074-~3

Real Academia de Béllas Artes de San Fernando
La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando abra 

concurso público entre los artistas españoles para premiar 
la mejor composición para una pintura histórica, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a El tema elegido páía dicha composición, es:
«La cultura española simbolizada en la agrupación de Jos 

grandes hooibres que más han contribuido á su determina
ción y á su desarrollo en todos tiempos; % c '

2.a La obra que ha de ser presentada al concurso será un 
cartón de tres metros de largo por ünb y 60 centímetros de 
alto. Bajo la denominación dq cartón, se entenderá la ejecu
ción y desarrollo del tema propuesto, con entera libertad de 
procedimiento, el cual queda desde luego al arbitrio de los 
concursantes.

3.a Se señala para el presente concurso el plazo de un 
año, el cual se empezará á contar hoy día de la fecha, y te r
minará el día 31 de Diciembre de 1894, á  las doce de la
noche.

4.a , El premio que ha de ser adjudicado, consistirá:
1.° En una medalla de oro con el emblema de la Acade

mia, y la dedicatoria al artista que lo haya obtenido.
2.° En la suma de 3.000 pesetas como remuneración pecu

niaria. ;
3.° En la reproducción del cartón por cualquiera délo s 

procedimientos hoy conocidos; de ella se entregarán 100 
ejemplares al interesado.

5.a Si además de la obra premiada hubiere alguna otra 
de mérito suficiente á juicio de la Academia, le será concedi
do el accésit, que consistirá en la suma de 1.500 pesetas y la  
reproducción del cartón en las mismas condiciones.

6.a El cartón ó cartones premiados pasarán á ser propie
dad de la Academia.

7.a No podrá tomar parte en el concurso ningún individuo 
de número de esta Real Academia.

8.a Los artistas que hayan de concurrir al presente certa
men sustituirán en sus obras Ja firma por un lema, y entre
garán en la Secretaría general de esta Academia, al mismo 
tiempo que el cartón, un pliego cerrado; en cuyo sobrescrito 
figurará el propio lema que debe aparecer en la obra, y que 
contenga dentro con toda claridad el nombre, domicilio y t í 
tulos i i l  concursante» . ;

9»a A cada uno de éstos,.".ó á quien, én bu nombre y repre
senta cío a haga entrega déla, obra y déLpUego-cenado y así 
dispuesto» la Secretaría general extenderá el oportuno reci
bo,. consignando-'en él, el nombre,-de:lá indicada.persona y el 
'lema distintivo de.la obra:y.del ptiegá mencionados* ■■ .• : 
v* lo.'- En los- salones deJa.. Academia y por espacio de B8is 

■■ dias consecutivos^ serán-': expuestos .al público.».,, antes, de,, pro
nunciar el fallo, los cartones presentados al concurso, y vol
verán á ser expuestos nuevamente por igual tiempo después 
de pronunciado; en verificar lo cual, ó sea en fallar, sólo in
vertirá la Academia ocho días hábiles.

11. Con la posible anticipación se anunciará el día en el 
cual haya de celebrarse la junta pública y solemne p a ra la  
proclamación del fallo de la Academia.

En dicha junta serán abiertos por el Sr. Secretario gene
ral los pliegos correspondientes á las obras laureadas; se hará 
público el nombre de los autores; serán quemados en presen
cia del público los demás pliegos, y se hará entrega del pre
mio y del accésit en metálico ó en billetes del Banco de Es
paña á los artistas que los hubieren respectivamente obteni
do, ó á la persona ó personas que los representaren, autori
zados en debida forma.

12. Las obras no premiadas quedarán desde el momento á  
disposición de sus auto es y se hará entrega de ellas á quien 
presentare el recibo expedido por la Seérecaría general de la 
Academia, de la que deberán retirarlas sus autores en un 
plazo de diez dias, á contar de aquél en que se celebrare la 
junta á  que hace referencia la condición anterior.

13. Esta Corporación se reserva el derecho* de < declarar 
■ desierto el concurso" si á ■ su juicio no hallare en ninguna de
las obras méritos suficientes para el premio ó el aceessit, y en 

’ Bu caso, se reserva también el de adjudicar el premio o el 
accésit, con independencia completa uno de otro.

Madrid 29 de Diciembre de 1893. = E I Secretarlo general» 
Simeón Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
 Diputación provincial de Cádiz.

- Beneficencia
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su 

basta intentada para la reforma y usufructo de los baños lla
mados del Real, la Exorna. Diputación provincial, en seBidn 
celebrada el dia 21 del corriente, acordó Be saque nuevamen
te á subasta, bajo los mismos planoB y reformas introducidas 
en el pliego de condiciones, los que bb encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, 
Béeeión de Beneficencia, á loe quince días de su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, no 
contándose el de la inserción y sí el del vencimiento, á launa  
en punto de la tarde, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Go-
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bernador civil <5 en quien esa A utoridad delegu e  sus T eces, en 
la sala de sesiones de la Excma. Comisión provincial, y otro 
Diputado y Notario público, siendo el importe de las obras 
según él presupuesto el de 97.928 pesetas 5 céntimos y el del 
arrendamiento el de 10.000 pesetas; debiendo advertirse que 
la referida subasta se celebrará con sujeción al art. 16 del 
Eeal decreto de 4 de Enero de 1885 y cláusula 10 del referido 
pliego de condiciones y siguientes.

Cádiz 23 de Diciembre de 1893.=E1 Presidente, C. de 
Mon.=El Secretario general, ! .  Cano Benítez.

Delegación de Hacienda de la  provincia de Granada.
No estando contratada en esta provincia la impresión y 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nocionales, 
cumpliendo lo que preceptúa la Eeal orden de 3 de Noviem
bre de 1858, circular de la suprimida Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 10 de Octubre de 1867 
y orden de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda de 18 
deOctubre último, se anuncia la segunda subasta (por haber 
sido declarada desierta la primera), del expresado servicio, 
para el 28 de Enero venidero, á las doce de su mañana, cuyo 
acto sé efectuará en esta referida Delegación, por término de 
tres años, con sujeción al

Pliego de condiciones & que ha de sujetárse la segunda subasta
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia, que tendrá lugar el día 28 de
Enero venidero, é las doce de su mañana, en la Delegación de
Hacienda de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín  ̂de 

Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, in
sertando en él todos los anuncios de subastas de# fincas que 
radican d- la provincia y los de arriendo de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales! por lo 
que se refiera á ventas, no insertando^ en él otros anuncios 
que los relativos al óbjetp que sp destina.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas dé esta provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo 
á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, nopudiendo usar otro que el de 
tina, ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego cbmún del sello y de igual cali
dad al que estará ‘de manifiesto en lás oficinas de la Comi
sión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.

5.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 100, que se señala por la Comisión principal de Ventas,
Ír que habrá de entregar inmediatamente. Si no cupiesen en 
as cuatro páginas del periódico todos los anuncios de la su

basta y fuese preciso añadir una ó dos hojas, tan sólo tendrá 
derecho á que se le abonen á razón de 5 céntimos por cada 
hoja completa.

6 a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de 1&£ veinticuatro horas de la entrega de les originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.'.-:,

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, los 
cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

8.1 Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aque
lla fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de nin
guna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este punto prescribe el Eeal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Septiembre del mismo año, 
cuyas disposiciones formarán parte integrante de este pliego 
en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo que prescribe la vigente 
ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda se resolverán por la vía contencioso administra
tiva, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que se trata én la condición 7.a consistirá 
en 250 pesetas, que se consignarán en metálico ó en valores 
del Estado al precio de cotización que marcan las disposicio
nes vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en metálico en ja Caja 
de Depósitos, acreditando con el correspondiente resguardo ó 
carta de pago, cuyo depósito será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda y llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 25 pesetas los 
100 ejemplares expresados en la condición 6.a, y si el pedido 
que haga la Comisión fuera mayer, se le abonará en cuenta, á 
razón de 13 céntimos de peseta cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, previa pre
sentación de la correspondiente cédula personal, y acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate, transcurrida la cual sedará lecturaá 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin 
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que 
suscriba la más ventajosa

13. En el caso de que resultan dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. Una vez aprobado aqnél por la Su
perioridad y notificada la adjudicación fd contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero día.

14. El pago del precio en que sé haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda dé esta provincia en 
los términos que previene la Eeal orden de 11 de Febrero 
de 1851.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del limo. Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, que presidirá el 
acto, con asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda de 
la misma, el Sr. Administrador de Hacienda, el Sr. Abogado 
del Estado, Comisionado principal de Ventas y Notario pú
blico, que hará las veces de Secretario.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficia suyo al precio que le 
convenga.

|  16. La publicación del Boletín oficidi de Ventas no ímpedi-
I rá se anuncien las subastas de las fincas en la Ga c e t a  d e  
| Madrid  ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
| que se considere conveniente.

18. Los derechoB de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 9.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Granada 23 de Diciembre de 1893.=Hipólito de Oya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e .. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de Granada, se compromete á to
m arlaá su cargo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones y por el precio de céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

Granada........de. . . . .  de 189.
(Firma del interesado.)

Estación Central do Telégrafos*

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Orense.—-Adelina Feijoo Villac.0, Mesonero Bomanos, 6.
Monforte. —Barcáiztegui.
Cádiz.—Fernando Torneca, Ministerio Fomento.
Lisboa.—Tronsteel.
Santistéban.—Antonio Parra, Jacometrezo, 44.
Bonilla.—Tomás Borras, Tetuán, 14.
Huete.—Tedonio, Alcalá, 23.

OESTE

Alcira.—Víctor Vienciento, Toledo. 90.

SUR j

Granada.—Diego Pascual, Posada de San Blas.

MEDIODÍA

Calatayud.—Pedro Pascual, paseo de Atocha, 25.
Madrid 29 de Diciembre de 1893. =Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Debiendo' adjudicarse por concurso el suministro de los 
artículos que constituyen la «Cura antiséptica» necesarios en 
las Casas de Socorro de esta capital, los aspirantes que de
seen optar á él presentarán sus proposiciones en pliego ce
rrado y sellado, extendido en papel del sello 12.° y acompa
ñando muestra de los citados productos en el Negociado 5.° 
de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días laborables, de una á tres de su tarde, á con
tar desdó la publicación del presente anuncio, hallándose de 
manifiesto en aquella dependencia el pliego de condiciones á 
que ha de sujetarse el mencionado servicio.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario general, 
F. Euano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territo ria les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Norte de ésta Corté, seguida contra Miguel Ramíréz Ho
rnero y otro por estafa, y en la que es parte el Ministerio fis
cal; ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 17 del actual, señalando e l. día 2 del próximo 
mes de Enero, y hora de la una de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio, mandando se cite al testigo Juan 
Hernández, que habitó en la casa núm. 16 de la calle de la 
Orden, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1893 =E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Mor ay ta. J —8844

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Norte de esta Corte, seguida contra Miguel Bamírez Bo- 
meroiy otro, por estafa, y en la que esparte el Ministerio fis
cal, ha dictado la sección tercera de la Sala de la criminal 
auto con fecha 17 del"actual, señalando el día 2 del próximo 
mes de Enero, y hora de la una de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio, mandando se cite al testigo José 
Eona García de Tejada, que habitó en la calle deOlózaga, 6* 
principal, como lo verifico por medio de ía presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber ál propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1893.=E1 Ofieml de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—8845

( En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
| del Norte de esta Corte seguida contr a Miguel Eámírez Ho

rnero y otro, por estafa, y en la que es parte él Ministerio fié- 
¡ cal, ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal

auto con fecha 17 de! actual, s&Salando e'l día 2 del próximo 
mes de Enero, y hora de la una de su tarde; paira dar comien
zo á las sesiones del juido, mandando se crte al testigo Mi
guel Matallana del Río, qm  habitó en la casx núm, 3, bajo, 
de la calle Alonso Caz o, como lo verifico por medio de la pre
senté, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo dc$ Palacio de Justicia, sn el indica
do día y hora; haciéndole saber al propio tiemp© la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Octubre de 1893.= E i! Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—884$

Juzgados c^ésíástic®»*
MADEID- ALCALA

En virtud de providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario 
general eclesiástico del Obispada de Madrid Alcalá, Doctor, 
D. Manuel García Menéndez de Nava, se cita y llama por tér-4 
mino de quince días, á contar desde 1% inserción de este amm«* 
ció en la Gaceta  d e  Ma d r id , á D Francisco Navarro y A z- 
nar para que comparezca en esta Vicaría, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar el consejo á su hijo Francisco 
Navarro Santín para su matrimonio con Dolores Franco* y 
González; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le dará- 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.-=Elía^ Sáez, Notar!®» 
mayor. X—1073

Juzgados militares.
ALGECIEAS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Beales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al inscrita 
disponible de eBte trozó Salvador Guijón Eamírez, folio 17, 
para que en el término de treinta días, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id ; se presente en 
esta Fiscalía á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente de prófugo que se instruye; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugarc

Algéciras 20 dé Diciembre de 1893.=Luis Oliag. ̂ F ran 
cisco Eaffo, Secretario. 2067—M

BAEOELONA
D. Juan Mestre Bauza, primer Teniente, segundo Ayudan 

te del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, j ^ 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. General en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército»; 
contra el soldado de este regimiento Dionisio de San Calixto; 
por el delito de no haberse presentado á su llamamiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol-;, 
dado Dionisio de San Calixto, natural de Valencia, provincia 
de ídem, avecindado en Cullera; Juzgado de primera instan-^ 
cía de Sueca, provincia de Valencia, hijo de padres descono- 
cidos, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero^ 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re-\ 
guiar, color sano, frente despejada, b u  aire marcial, su pro- < 
duceión clara y de un metro 628 milímetros de estatura, para^ 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la., 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id *. 
comparezca en el cuartel de los Docks de esta ciudad, donde, 
se encuentra la Plana Mayor de su regimiento, y á mi dispo—*: 
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de esta- 
cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue por el delito de no ha
berse presentado á su llamamiento con arreglo á la Eeal or
den de 28 de Octubre último (Diario oficial núm. 289); bajo ; 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D: G.J, exhorto jp; 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militare!; 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias^ 
en busca del referido procesado Dionisio de San Calixto, y en. 
caso dé ser habido lo remitan en clase de preso con las segu*- 
ridades convenientes y  á mi disposición; pues así lo tengg>* 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga^la debida publi
cidad, insértese en la Ga c eta  de  Ma d r id .

Barcelona 15 de Diciembre de 1893 =E1 primer Teniente*, 
segundo Ayudante, Juez instructor, Juan Mto*tre.

■ -■ 2069—M

D. Eustaquio González y Pérez, primer Teniente de Infan
tería, Juez instructor de causas militares*.

Habiéndose ausentado de esta; ciudad el moldado sustituto 
para Ultramar Pablo Solé Vallferdín, de oficio labrador* hijo- 
de Martín y de Josefa, natural de Villarstz (Tarragona), da 
veintiocho años de edad, soltero, y cuyas señas personales 
son: un metro 730 milímetros de estatura, ;>e.Tio negro, ceja» 
negras, " nariz" regular,‘ barba ‘poblada, ojra»f pardos y color 
sano, contra quien instruyo procedimiento f  or primera de
serción;

Usando de la jurisdiccién qqe me cde el Código de 
Justicia militar, por el presente edictalawm , cito y emplazo 
á dicho soldado para que en el término* de treinta días, á 
contar desde esta fecha, se presente en el Depósito de Ultra
mar de esta plaza, á fin de que sean o iü »  sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado; rebeld e si no compareciese 
dentro de dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Be*y (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, & 1 civiles como militares;* 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y de ser habido se le reírnta en calidad ;de preso al 
mencionado Depósito de Ultramar y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria ten ga la debida publicidad* 
insértese en la Ga c e t a  d e  M a j  BoUtin oficial de esta 
provincia.

Barcelona 16 de Diciembre, da 1S93.=E1 Juez instructor* 
Eustaquio González.—Por m .mandato, el Secretario, Bafael 
García. “ 1 2068—M

D. Bamón Calvo y Steels; Comandante del regimiento ,de 
Infantería de San Quintín, núm; 47, y Juez instructor de 
causas militares.

Hallándome instruyendo éxpediente por la falta grave de 
primera deserción simple contra el soldado del segundo ba
tallón de este regimiento Miguel Sanmell Sales, hijo de Isi- 

i  dro y de Josefa, natural de Espluga, Ayuntamiento de ídem, 
|  provincia de Tarragona! avecindado en Espluga, de veintidós
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años de edad, labrador, soltero, cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca oval, color gano, frente ancha, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, y de un metro 
600 milímetros de estatura, se le cita por medio de esta re
quisitoria á fin de que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en el cuartel de Jaime I de esta capital para res
ponder de los cargoB que le resultan; bajo apercibimiento de 
que ei así no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Miguel Saumell Sales, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso al citado cuartel de Jaime I 
á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en los periódicos oficiales de Barcelona, Ta
rragona y  G a c e t a  d e  M a d r id *

Barcelona 16 de Diciembre de 1893.=E1 Juez instructor, 
Ricardo Calvo. = Ante mí, el Secretario, Miguel Pradiila.

2070—M
CADIZ- ^

D. Manuel Godínez y Mihura, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente este mi primer edicto cito, llamo y empla
zo al tripulante que fué del vapor correo español de la Com
pañía Transatlántica Antonio López, Antonio Gesnares Gue
rra, natural de Cádiz, de veintinueve años y viudo, al que 
sigo sumario por el delito de abandono á la salida á la mar el 
indicado vapor, á fin de que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Fis
calía, sita en el muelle de Puerta Sevilla, de esta ciudad, á 
dar sus descargos; teniendo entendido que de no verificarlo 
se le seguirá la causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez ruego y suplico á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y habido que sea se remita á la cárcel pública de esta 
ciudad y á mi disposición.

Cádiz 14 de Diciembre de 1893.=Y.° B.°=Manuel Gcdí- 
nez.=El Secretario, Eusebio Madero de Castro. 2071—M

D. Enrique Vera Muñoz, Capitán del regimiento Caballe
ría reserva de Cádiz, núm. 33, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de Estepa el soldado de este regi
miento Antonio Blanco Rodríguez, que cubrió cupo en el 
Ayuntamiento de Ecija, de estado se ignora, oficio del cam
po, su estatura un metro 688 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color moreno, frente ancha, su aire regular, produc
ción buena y señas particulares ninguna, avecindado en Eci
ja, á quien estoy siguiendo expediente por orden del Sr. Co
ronel Jefe de este regimiento por el delito de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llsmo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d é  la provine 
cía, se presente en los pabellones de la Bomba, núm. 4, de 
esta población, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dé policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Antonio Blanco Rodrí
guez, y en caso de serhabido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al citado pabellón de la Bom
ba, núm. 4, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Cádiz á 16 de Diciembre de 1893.=Enrique Vera 
Muñoz. 2076—M

%

D. Enrique Vera Muñoz, Capitán del regimiento Caballe
ría reserva de Cádiz, núm. 33, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose aumentado de Zahara él soldado de este regi
miento perteneciente á la primera reserva Juan Duarte Cas
tro, que cubrió cupo por el Ayuntamiento de Zahara, de es
tado se ignora, su oficio del campo, su estatura un metro 620 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
barba, boca y frente regulares, producción buena, señas par
ticulares ninguna, avecindado en Zahara, á quien estoy si
guiendo expediente por orden del Sr. Coronel Jefe de este re
gimiento por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en los pabellones de la Bomba, núm. 4, de 
esta población, á fin de que sean oídos |sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Juan Duarte Castro, y en 
caso de serhabido lo remitan én clase de preso con las se
guridades convenientes al citado pabellón de la Bomba, nú
mero 4, de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Cádiz á 16 de Diciembre de 1893.=Enrique Vera 
Muñoz. 2077—M

D. Enrique Vera Muñoz, Capitán del (regimiento reserva 
de Cádiz, 33.° de Caballería, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de Ecija el soldado de este regi
miento perteneciente á la primera reserva José Rodríguez 
Albares, que cubrió cupo en el Ayuntamiento de la Luisiana, 
de estado se ignora, su oficio labrador, su estatura un metro 
633 milímetros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos azulados, 
nariz regular, barba limpia, boba regular, ^color trigueño, 
frente espaciosa, aire rústico, natural de Ecija, provincia de 
Sevilla, avecindado en la misma ciudad de Ecija, á quien es
toy siguiendo expediente por orden del Sr. Coronel Jefe de 
este regimiento por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de

Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
Bmplazo á dicho soldado para que en el t&tmino de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en los pabellones de la Bomba, núm. 4, de 
esta población, á fin de-que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor José Rodríguez Alba- 
res, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al citado pabellón de lia Bomba, 
número 4, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Cádiz á 16 de Diciembre de 1893.=Enrique Vera 
Muñoz. 2078—M

Juzgados de primera instancia.

CASAS IBÁÑEZ
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en la causa seguida 
en este Juzgado contra Francisco Marcía Gómez, vecino de 
Alcalá del Júcar, por lesiones, se cita á la ofendida Dolores 
Soriano Jiménez, vecina de dicho pueblo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca ante este dicho Juzgado á rendir declaración en el men
cionado sumario; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Casas Ibáñez 14 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano, 
Joaquín Pérez. J—8742

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en la causa seguida 
en este Juzgado contra José Cabrera Luna por denuncia fal
sa, se cita al testigo Valentín Cuesta Alarcón, cuyo domici
lio, vecindad y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en el expresado sumario; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Casas Ibáñez 20 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano, 
Joaquín Pérez. J—8743

CASTROPOL

D. Camilo González Golpes, Juez de instrucción de Cas
tropol.

Por la presente se llama á Gumersindo Gaucedo Cosmea, 
hijo de José y María, de diez y nueve años de edad, natural 
y vecino de Grado, partido de Pravia, jornalero, estatura un 
metro 666 milímetros, peso 66 kilogramos, dimensión de las 
manos 18 centímetros y 24 de los pies, color de los ojos azul, 
pelo castaño y de buen color, procesado por este Juzgado 
por el delito de robo, y fugado de la cárcel de Oviedo en la 
mañana del 29 de Julio último, para que dentro de quince 
días, contados desde la inserción de la presente, comparezca 
ante dicha Audiencia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castropol á 18 de Diciembre de 1893.—Camilo 
González Golpes.=El actuario, Domingo Vázquez.
, ^  -  J—8744 •- --

CAZALLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 

providencia de hoy, dictada en el sumario que instruye por 
hurto de una manta  ̂una azada contra Antonio Sánchez 
González, se cite por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y periódico de 
esta localidad, al testigo conocido por José Rodríguez, de 
quien se supone sean aquellas prendas, y que le fueron sus
traídas en una choza que se encontraba en la orilla de la de
hesa boyal, de este término, en el año último, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración, dentro 
de los diez dias siguientes al en que aparezca inserto este 
anuncio en dichos periódicos.

Y para su publicidad, expido el presente, que visa el señor 
Juez, en Cazalla á 19 de Diciembre de 1893.=V.° B.°=Ro- 
jas.=Eduardo García Carvajal. J—■8745

CEBREROS

, D. Eusebio González y González, Juez municipal é interi
no de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro 
Pérez Rodríguez* natural del Río, provincia de Orense, sol
tero, de cuarenta y dos años de edad, ambulante, de oficio 
afilador, el cual estuvo en la Adrada, en este partido, el día 9 
de Noviembre último, para que comparezca en este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes á la inserción de éste en el 
Boletín oficial de la provincia de Avila y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
á prestar declaración como testigo en causa que instruye por 
injurias al Alcalde de la Adrada; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cebreros á 21 de Diciembre de 1893. =:Eusebio 
González.=El Escribano, Nicolás Carrillo. J—8746

CIUDAD RODRIGO

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Ciudad 
Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza al procesado D. Juan Fonseca Méndez, de 
veintinueve años de edad, casado, Maestro de instrucción 
primaria, y que ha sido vecino de esta ciudad, ignorándoee 
su actual paradero, para que en el término de diez días,A 
contar desde la fecha en que se ir;serte esta requisitoria en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, con obje- 
to de hacerlo saber el auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en esta fecha, en la causa que se Le sigue por estafa 
que ha denunciado D. Sebastián Rodrigue© Sendín, del co
mercio de Salamanca, como representante, de la Sociedad li
quidadora de J. Busaderas y Compañía, y para recibirle de
claración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará* el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido pongan á, dicho procesado á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Ciudad Rodrigo á 21 de Diciembre de 1893.==Ri- 
cardo Saa Martínez.“ .El Escribano, Antonio Alvarez.

J—8747

CORCUBION
Eí Licenciado B. Francisco Suárez O.sorio, Juez munici

pal de este término funcionando de instr acción por indispo
sición del propietario.

Por medio de la presente requisitoria cito y llamo de nue- 
vo'á Francisco Bello Rojo, hijo de Antonio y Manuela, natu
ral y vecino d© la parroquia de San Jua® de Ca lo, @n este par
tido y residente actualmente en ignorado paradero, de estado 
casado, profesión jornalero, de edad veintisiete Años, sin ins
trucción y de estatura completa, pelo y ojos castaños, nariz* 
boca, frente y cara regulares, ©olor bueno, para que dentro 
dol termino de diez días comparezca ante este Juagado á fin 
de practicar con él cierta diligencia acordada en el expedien
te ejecutivo de sentencia dictada en causa seguida contra é l 
y otro por el delito de lesiones, según así lo tengo dispuesto* 
en providencia de hoy; previniéndole que si dejare ae presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

A la vez ruego y encargo á toda clase de Autoridades, asf 
civiles como militares y agentes de policía judicial, se sirvan* 
proceder á la busca y captura del referido sujeto, haciéndolo 
conducir, caso de ser habido, con las convenientes segurida
des á la cáreel pública de esta capital.

Dada en la villa de Corcubión á 19'da Diciembre de 1883*. 
Francisco S. Oflorio.=De su orden, José Trillo Domínguez.

J—8748
CORDOBA

D. Francisco Fernández Viorr Juez de instrucción de esta> 
ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se cita, Dama y emplaza al 
procesado Manuel Chamiro Rayego, natural de Villanuevado 
la Serena y vecino de Posadas, dé las señas queá continuación 
se expresan, cuyo actual paraderos© ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7 al objeto 
de notificarle la pena que contra aquél solícita el Ministerio 
fiscal en causa que se le siguió en el suprimido Juzgado de 
Posadas por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho; pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta, 
orden de esta Audiencia provincial dimanada de dicho su
mario.

Dado en Córdoba á 21 de Diciembre de 1893.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Félix Noguéz.

Señas.
De veinticinco años de edad, casado, jornalero y con uncu 

cicatriz en la mejilla izquierda. J—8749

CUENCA
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de la, 

ciudad de Cuenca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Laureano 

Ochoa, vecino de Sotoca, para que d e n tr o  de nueve días, 
contar deBde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado á  r e sp o n d e r  de lo s  car
gos que le resultan en el su m a r io  q u e  se in s t r u y e  c o n tr a  el 
mismo sobre hurto; apercibido que de no verificarlo se se
guirá el sumario s-rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial que, caso de ser habido, se proceda á  
su prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Cuenca á 20 de Diciembre de 1893.=Mongerrata 
García Sánchez.=E1 Secretario, Juan A n to n io  A lc á z a r .

J—8750
ECIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez in s tr u c to r  de Ecija.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

practiquen diligencias en busca da las caballerías que se re* 
señan á continuación, las cuales han s id o  ro b a d a s á Doña 
Bárbara Ruiz Benítez del molino nombrado de Doña Rufina, 
de este término, y caso da ser encontradas, la s  pongan á mi 
disposición con sus poseedores si no acreditan su legítim a  
adquisición.

Dado en Ecija á 20 de Diciembre de 1893b.=Manuel Gó* 
mez Quintana.=El Escribano, Licenciado Juan Priego.

Reseña*
Un mulo de cuatro años, negfc®, con menos d© marca y  

lupias en las rodillas.
Una muía de seis años, negra, con menos de marca, y e l 

ombligo reparado, ambas herradas con u ,o en corma de an# 
cía, el mulo en el cuello y la muía en la nalga,

J—8751

GAFCIN
D. José Serrano Pérez, Juez de instruerión de este- fm  * 

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á cineo hombre s 

desconocidos, uno de ellos alto, rion barba y como de unos 
treinta años, vistiendo traje negro y con sombrero claro hon
go, y otro más bajo y de menor Mdad, vistiendo pantalón cla
ro, chaqueta oscura y sombrero hongo también claro, que con 
otros tres más, cuyas selas s e ignorancia noche del 18 de 
Noviembre último llegaron co n sorpresa á la casa de campe* 
de Cristóbal Barroso Molina, situada en la cañada del Teso^ 
ro, término de Cortes, y lesicmarón al referido por cousécues* 
cia de varios disparos áe arrñas dé fuego que hicieron contra 
lng que se encontraban en ríicha casa, para que dentro del 
termino de diez días* se perréonen en la audiencia de este J 
gado á prestar.* declaración; prevenidos que no verificándolo 
les parará el/perjuicio q w  hubiere lug ar.

At mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la 
policía judicial la busca y captura dé los referidos, y habidos 
quesean puestos á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Gaucín á 18 de Diciembre de 1893.=Jo^é Serra
no Perez.=Por mandado de S. S .s Manuel Sánchez Qaiñonfü&

j~~8752

í). José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esté par-* 
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre de 
buena estatura, que en el sitio llamado Ei Castro, téi-mmo de 
Estepona, llevando un caballo del diestro, con una pistola en 
la mano y en unión de José Sánchez, alias el Ese&llaso, á las 
tres de la madrugada del día 25 de Octubre última y en la ca
rretera de- d i c h a á  Diego Padillas Perca y
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otro para robarlo, para que dentro del término de diez días 
se persone en la audiencia, de este Juzgado pof los cargos 
qué le resultan en él sumario que instruyo sobre dichos he
chos; y prevenido que no verificándolo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. . ;  . .

M  mismo, tiempo, y á todos los agenteqde la policía jud).- 
ciál, sé encarga la busca y captura del referido hombre des
conocido, y habido que sea lo pongan á mi disposición en la 
«járcel dé este partido.

Dada ett Gaucín á 19 de Diciembre del893.=:José Serrano 
JPérezri==Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—8753

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se requiere á todas las personas que 
<sa consideren dueñas de una jumenta pelo, cano, bebe en 
blanco, 'blanco ei abdomen y extremidades, fracturado el 
diente insísivo, sobre catorce años de edad, de alzada un 
metro 14 centímetros, y herrada en la parte media de la es
palda zquierda, párá que dentro del término de diez días se 
personen en la audiencia de este Juzgado á reclamarla; pues 
asilo  tengo acordado en el sumarió que se instruyó contra 
Roque Pone» Marín sobre hurto de dicha caballería.

Dado en Gaueín á 20 dé Diciembre de 1893.= José Serra
no Pérez.=Por mandado de 8. S., Manuel Sánchez Quiñones.

J—8754
GRANADA-SAGRARIO

D. Antonio Antrás Gómez, aspirante á. la Judicatura, Juez 
municipal del distrito del Sagrario de esta capital, é interino 
de instrucción del mismo por enfermedad del propietario.

Eh Virtud déla presenté sé cita, llama y emplaza al pro* 
cesado Antonio Ruiz Lorenzo, natural de Huetor Tajar, ve
cino que fué de esta ciuóad, domiciliado que estuvo en la 
calle del Angel (A¡baicín), cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro del termino de, veinte días, que em
pezarán á contarse desde él siguiente á la publicación de la, 
presenté en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de que tenga 
efecto la práctica de cierta diligencia en la causa que se le 
sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 839 de la ley de Enjuicia- ¡ 
miento criminal.

Asimismo ruégo y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y prisión de dicho procesado, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel de Audiencia á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Granada á 21 de Diciembra de 1893, = Antonio 
Antrás.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri.

J —8755

JEREZ DE LA FRONTERA-—SAN MIGUEL
D. Carlos Rivero y Gordón, Juez de instrucción interino 

del distrito de San Miguel ,de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

hombre y una mujer, al parecer, .castellanos,, cuyos nombres, 
y demás circunstancias personales-,se ignoran, el primero 
viste chaqueta de paño oscuro, faja encarnada, sombrero de 
color marrón hongo, y zápatos de vaca, su estatura baja y 
algo metido en carnes* y la mujer llevaba un mantón oscuro 
por L; cabeza, cuyos individuos se consideran autores del 
hurto de una yegua castaña oscura, cerrada, mediana, herra
da en la cadera derecha; una muía negra, cerrada, con la cara 
salpicada, herrada en 1& cadera derecha; un burro mediano, 
castaño, de cuatro años, lunanco de la pata derecha, sin. hie* 
rro, y otro rucio, entero, de cuatro años, mediano, herrado 
en las dos caderas y en la nariz, cuyas cabellarías desapare
cieron el 16 de Octubre último del sitio denominado Fain, 
término de Arcos de la Frontera, y cuyo actual paradero 
también ge ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en ia G%c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz- j 
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa *j 
que instruyo á consecuencia de la desaparición de dichas ca | 
ballerías. I

En la misma causa y por providencia de este día se ha f 
mandado que comparezcan también en ests Juzgado á pres- ¡ 
tar declaración Isabel Saborido, conocida por Antonia O a , 
vecina de Cádiz, domiciliada antes en dicha ciudad de Arcos, 
asi como la persona a quien pertenezca la muía reseñada* la 
cual se apareció en dicho sitio en el mes de Septiembre an
terior, y fué dada fruto por pensión por aquel Ayuntamiento, 
y con el fin de que le sea ofrecida la causa, cuyas personas 
deoeran efactpar gfi comparecencia dentro del término expre
sado; apercibidos unos y otros de que si dejan de hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Al mis o tiempo, en nombré de S. M. la Reina Regente. 
<ael Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles cemo militares y demá3 individuos de la ¡ 
policía judicial, para que practiquen .activas y efícaceB dili
gencia para la busca y captura de dichos presuntos autores 
del hurto de las cabañerías reseñadas, las cuales serán ocu- ij 
padas, deteniéndose á las personas en cuyo poderle encuen- § 
tren ésta s si no acreditan su legítima adquisición, remitién- I 
dolos á di aposición de este Juzgado por tránsisitos dé ius- I 
ticia. ■ , TV |

Dada en Jeres de la Frontera á 16 de Diciembre de 1893,= i 
Carlos Rivc.ro.—Eduardo Ballesteros., J —8756 |

LOGROÑO |
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de Logroño y ! 

SU partido. ' -" J
Por ?a psesente se cita, llama y emplaza J  Lorenzo Brie- 

va Martínez, hijo de Faustino y Lucía, de veinticuatro años, 
soltero, natural y vecino de está ciudad, ea donde estaba ma
triculado como age ate de negocios, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
quince días á responder de los cárgosque le resultan en la 
causa q-i e se le instru j e  por estafa.
. Y se ruega al propio tiempo á todas las Autoridades, así ? 

civiles como militares, que caso de tener conocimiento del l 
paradero de dicho sujeto, pro cedan á su detención y eondue- ¡ 
filón á este Juzgado á mi disposición. I

Dada en Logroño á 18 de Diciembre de 1893.=Pedro 
A m s.=Por su mandado, Casiano Aicate. J—8715

MADRID—HOSPICIO
En virtud de previdencia dictada en el día de hov por el \ 

Sr. Juez ce primera instancia del distrito del Hospicio de f 
esta* capital, en diligencias preparatorias de ejecución pro* I 
movidas por Dona Inocencia Pérez Díaz, dueña del establecí- *

r to de aroeses y monturas, sillero y guarnicionero de la calle 
¡ del Clavel, &úm. 13, de esta Corte, contra D. Rafael Marín 
\l Ramonet, cuyo domicilio y paradero se ignora, sobre pago de 
| 4,289 pesetas, resto de cuenta de géneros y servicios facilita- 
j dos en dicho establecimiento, cito por primera vez al mencío- 
i nado D. Rafael Marín Ramonet para que en el preciso térmi- 
| no de quince días, á contar desde la inserción de está cédula 
! en e lDiario de Avisos, Boletín ó ficial de esta provincia y G a - 
j c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el expresado Juzgado en las 
1 horas de su audiencia á fin de reconocer la legitimidad de la 
I firma y rúbrica, y la frase Reconocida, que aparecen puestas 
í por él al pie de la cuenta-factura acréditátiva dé la deuda,
| fecha 23 de Noviembre último; previniéndole que dé no com- 
1 parecería parará el perjuicio que h*.ya lugar.
| * Madrid 28 de Diciembre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de 

primera instancia, R. Zapata.=El actuario, Federico Cama- 
Echa y Jiménez. X—1077

MADRID—PALACIO
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, fe- 
| cha 12 del corriente, refrendada por mí en los autos que si- 
! gue el Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco 
| Hipotecario de España, contra D. Fernando de la Cerda y 
f  Carvajal, Conde de Parcént, sobre pago de pesetas, proce- 
I dentes del importe de dos semestres de un préstamo que le 
I hizo, intereses legales y costas causadas y que se causen, yo 
I el Escribano requiero al expresado D. Fernando de la Cerda 
I y Carvajal, Conde de Parcént, para que dentro del término 
I de segundo día satisfaga al Banco Hipotecario de España los 
|  semestres vencidos en 31 de Diciembre último y 30 de Junio 
f próximo pasado, importantes cada uno 1.818 pesetas 71 cén- ; 
s timos por razón del préstamo do 60.000 pesetas que dicho Es- ; 
¡ tablecimientp le hizo; bajo apercibimiento que de no verifí- -5 
j cario, así como el de los intereses de demora, costas y gas- 
¡ tos, se procederá al secuestro y posesión interina al referido

I Banco de la finca hipotecada en garantía del préstamo, y le 
parára además el perjuicio^ que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Diciembre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, A. Tornos.= El Escribano, Narciso Tribaldos.

X—1069
MURIAS DE PAREDES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de este día, ha acordado se cite al testigo Vicente de Dios > 
para que comparezca personalmente arte la Audiencia pro- t 
Vincial de León, el día 18 de Enero próximo, á les diez de la ¡ 
mañana, con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en ! 
la causa que se sigue por el delito de lesiones contra Antonio 
Alvarez Arias, vecino de La Vecilla; b^jo las advertencias y ■ 
apercibimientos establecidos en los artículos 410 y 420 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 5

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Murías de Paredes á 26 de Di
ciembre de 1893. =E1 Secretario, Magín Fernandez.

J —8838
. , . SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Bsrqo, Juez municipal é interino de j
ipstrucéióh de eéta e|ud&d y su partido, / s

Por el frésente édicto encargo á todas Jas, Autoridades * 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro- * 
cedan con toda actividad y celo á 3a busca de una yegua 

í blanca, cerrrda, rayando á la marca, con este hierro F. L., y 
| una muleta de ocho meses, torda, de la propiedad de Fran

cisco López Romero, las cuales le fueron hurtadas la noche : 
del 2 del actual de las tierras del cortijo del Pino, término de 
Los Barrios, y caso de ser habidas se pongan á disposición * 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen- ; 
tren sí en el acto no acreditan su legítima adquisición.

San Boque 16 de Diciembre de 1893.=Enrique Cruz del 
Barco. =Por mandado de S. S., Enrique Matheos. . í

J —8717 l
TOLOSA \

| D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción do esta j 
I villa de Toksa y su partido. * 1 l
I Por el presente edicto se cita y llama, para que comparez- i 
| ca ante este Juzgado á fin de recibirla una declaración, á ’ 
\ una mujer desconocida que estando en la feria en Villafranca 
i el día 22 de Noviembre último le faltó un portamonedas del / 

bolsillo, siendo dicho portamonedas de color negro con bro- * 
ches amarillos y conteniendo de 4 á 5 pesetas; pues así lo i 
tengo acordado en la c&Uha que por hurto me hallo instru- i 
yendo contra León Cerezo y Antonio García y Fernández.  ̂

Dado en Tolosa á 18 de Diciembre de 1893.=Fermín Gar- 
bayo.=Por su mandado, B e s ú ío  Azcune. . J — 8720 ^

I D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
villa de Tolosa y su partido, ¿

Por el presente edicto hago saber que en este Júzgado y ? 
por la Escribanía del que suscribe se sigue causa criminal 
por delito de hurto, cometido en Vilíafranca el día 22 de No- ,

| viembre último, contra los procesados León Cerezo del Valle í 
1 y Antonio García Fernández, los dos naturales de‘Madrid, de  ̂
I la parroquia de San Lorenzo, solteros, zapateros, sin antece- j 

dentes penales ni apodo; el primero de cuarenta y siete años ¡ 
| dé edad, vecino de San Sebastian, hijo de Fernando’y de An- i 
I tonia, sabe leer y escribir, y sus señas personales son: ‘esta- \ 
¿ tura un metro 620 milímetros, largo de las manos 19 centí- ¡ 
i metros, de los pies 25, peso 53 kilogramas, pelo castaño, b&r7 t 
¡ ba cerrada, usa bigote color castaño Oscuro, tiene una ¿ic&r * 
f triz m  sentido.diagonal sobre la ceja izquierda, color de loé * 
r ojos garzosvy vista boina negra, chaqueta fondo negro con 

rayas blancas,,chaleco negro, pantalón oscuro á cuadros, za-J 
patos*negros ,y camisa blanca de hilo, y el segundo dVteíh- 

i tres años.{d» edad, hijo de Castro y de Adelaida, no sabe leer * 
i ni escribir, sía¡ residencia fija, alendo sus señas persoriales , 

estatura un nnetro 480 milímetros, lárgó de Iks manos'18 ceq- ¿ 
tímetros,del, pie pesa 50 kilogramos, pelo castaño, barba I 
cerrada, ojos azules, nariz y boca regulares, no tiene Sena ? 
particular algun a, y viste boina azul, un pañuelo azul de | 

f seda con ñores al cuello; chaqueta y Chaleco de colot gris, cbn ) 
| cuadros pequeños,, pantalón de paná de color de chocolate/f 
? botinas y camisa,blanca, en cuya causa se c itaá  dichos pro- I 

cesados para que comparezcan ante este Juzgado dentro del j 
término de diez días-." t 1 v " ' . 1 c

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milí- f 
tares, y encargo ¿ los. agentes de policía judicijsd, procedan á I 
la busca y captura de lms mencionados procesados, y casp de I 
ser habidos los pongan á disposición de eáte Juzgadobii las £ 
cárceles de esta partido. >

Dado en Tolosa á 18 de Diciembre de 1893.=Férmíh Gap/ I 
bayo y Moreno.r^Por su mandado, Bm lio  Azcume. 1  ̂ ‘ " 7

J —87¿I . i

TORRELAVEGA
D. Santiago Sañudo y C&no, Juez municipal de este térmi

no, en funciólas de instrucción por hallarse el propietario en 
uso de. licencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan R»món 
Gabárri y G&barri, de veintiséis años de edad, casado, tra 
ta hté en' ¿ábalierí:¿é /rg i tá ^  natural de la Nuez de Abajo, 
partido judicial de Burgos, bautizado en su única parroquia, 
hijo de Ignacio j  de tíarmea, sin vecindad fija, pero residienr 
do la mayor parte del ti mpo en Polientes, Ayuntamiento de 
Valderrilbe, partido judicial de Reinosa, y á León Pérez Ji
ménez, también gitano, de veinticuatro años de edad, casado, 
tratante en caballos, natural de San Míllán de Oaboya, par
tido judicial de Logroño, hijo de Andrés y María, sin vecin- 

, dad fija, residiendo la mayor parte del tiempo en el Valle de 
, Mena, provincia de Burgos, y ciiyás demás circunstanciás 

personales se expresarán, pará qué en el término de veinte 
; días, contados desde e¿ siguiente al de la inserción da la pre

sente en la G a c e t a , d k  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado con objeto de notificarles el auto declarando terminado 
el sumario que contra ellos se sigue sobre robo y emplazarles 
para ante la Audiencia provincial de Santander.

Al mismo tijmpo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles cómo militares y agentes de la policía ju 
dicial, se sírvan proceder á la busca, captura y conducción 

: ante este Juzgado de los referidos sujetos.
1 Dada en Torrélávega á 18 de Dicieihbre de 1893.=Santia- 

go Sañudo y Oañp.=Pór su mandado, Licenciado José de 
Riancho.

{ Señas de J m n  Ramón G abarri

¡ Un metro 670 milímetros de estatura, 20 centímetros de 
largo por 10 de áncho en las manos, 30 centímetros de largo 
por 10 de ancho en los pies, esñegro el color de su pelo, par
do el de los ojos, moreno el del rostro, pesa 64 kilogramos y 
tiene una cicatriz en la segunda falange del dedo pulgar de 

. la mano derecha.
Señas de León Pérez.

Un metro 160 milímetros de altura, 20 centímetros de 
largo por 10 de ancho en las manos, 30 ídem de largo en los 
pies, es negro el color del pelo, pardo el de los ojos, moreno 
el del rostro, pesa 62 kilogramos y tiene una cicatriz en la 
mejilla izquierda. J —8722

TRUJILLO
D. Lorenzo dalas Heras Diebra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa por hurto 

de las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, 
correspondiendo éstas con la época que fueron hurtadas tales 
caballerías, habiendo Acordado publicar el presente intere- 
resando á todas las Autoridades, así eivilos como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de indicados semovientes, y caso de ser habidos los re
mitan á este Juzgado.

Dado en Trujillo á 20 Se Diciembre de 1393.=Lorenzo de 
las Heras.=El Secretario, Norberto Rodríguez.
; Slñas de las caballerías y época en que fueron hurtadas.

\ ' Una'jaca ctótán¿";¿rsMi*¿, de: diéz años, de seis y media 
cuartas, se cree sea un poco armiñada de un pie, pelos blan
cos en 3a frente, cicatrices en los c o s ta re s  ebn pelos blan
cos en ellos y el uno casi se divide en dos lunares, un poco 
chata y escasa de cola, con pelos blancos en el macho de la 
cola; aparece hurtada á mediados de Septiembre de 1889.

Una jaca negra, de diez á once añr^, de seis cuartas y me
dia de alzada, pelos blancos en la crin, que caen sobre la 
frente y el cuello, y en los costillares Junares y abundante de 
cola, aparece hurtada á orincípios de Agosto de 1892.

u J —8766

D. Lorenzo de las Heras y Diebra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Carmen Córdoba Cortés, de treinta y tres años de edad, na
tural de Almedinilia, pordiosera ambulante, que pesa 64 ki
logramos, con talla de un metro 512 milímetros, mide en la 
mano 17 centímetros por ocho, de rostro moreno, color de las 

vpupilas negro, como el del pelo, á fin de que en el término de 
ocho días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
ratificar su inquisitiva y contestar á las demás preguntas 
que se le hicieren qn la causa que en su contra y tres más sé 
sigue por el delito de lesiones; apercibiéndola que si no se 
presenta ni /uese feabída será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere Jugar. > ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuo^ de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dich,aprocesada, y en su caso, la remitan á dispo
sición de este Juzgado y su cárcel de "partido, toda vez que 
con esta feGh&8e:ha dictado el oportuno auto de prisión en ' 
el ramo correspondiente. ; .

Dada eh TrujilloA 2Q de Diciembre de 1893.=Lorenzo de 
las Heras y Diebra.=For su orden, Juan Hurtado.

\ . . .  . ' ' J —8767

1 D. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Pór laM presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
loS procesados Antonio Vázquez Manzano, natural de Quin
tana, provincia de B adajg^ j^ iM ? Z&rza la Mayor, de
cincuenta y un años de edadvcasado Con Ana Montes, de ofi
cio tratante en caballerías*.]bijo dq Joaquín y de María, que en 
el mes d* Mayo úííjmo vestía pantalón y chaleco de paño de 
mezcla, chaqueta de paño negro basto, borceguíes blancos de 
bqcerro y sombrero entrefino; tiene-de estatura un metro y

milímetros, dimensión 4e,l»s, manos 185 milímetros, 
ídfem de los pies 237 miíMéfroé, de ójos castaños, pelo negro, 
con upa cicatrizan 1% ^arba, .y cqjor del rostro <y
José Vázquez Montes, n&tóab de Talarrubias, provincia de » 
Badajoz, vepino de Zarza Je Mayor,, de vqintí^cho años ;de } - 
edad, casado con ^uéébia Castro, de’oficiq tratante en caba
llerías, hijo d> Antonio y de Ana, que e n t in e s  de Unjo úl
timo vestía pantalón y chaqueta,r panq dq, mezcla, botas
blancáfj de becerro,:faja negra dé¡ esj^mbse, cwiBa blanca de, 
lienzo y sombrero negro entrefino; tiW ; una estatura de un 
metro y 500 milímetros, dímensiómd# las umnos 180 nulíinoT .  ̂
tros*ídem,de los pies. 235, inilíihé^s/r d® ojos negros, pelo;-, 
ídéih* úna cicatriz jm la  cej^ íjqqífr#» I  cojor del rostronm-r v ■, 
reno, cuyq actual p^déi^^gpignora, para oue, y.como com- « 
prendidos en loq num jérqs^y  «̂° del art. 835 de la ley de: , 
Enjuiciamíento,cri^InaL^qmp^?ezcam en. est^ Juzgado den?- i 
tro del término de. ocho A contar desdt inserción, de . 
‘la presente en la fGAS?T̂ ;DE Mjumm y $ptetíyi<?fi$ialAe esta, 
provincia, al objeto aé ser reconocidos en rueda de presos,por
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varios testigos, en la «ansa en su contra seguida en dicho 
Juzgado por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, procedan a la busca, 
captura y remisión á la cárcel de esta ciudad de los expresa
dos Antonio Vázquez Manzano y José Vázquez Montes.

Dada en Trujülo á 21 de Diciembre de 1893.=Lorenzo de 
las Heras.=Por su orden, Antonio del Sol. J*—8768

D. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción 
Quiroga, de unos veinte años de edad, agraciada de rostro, 
biánca y pelo rubio, gallega, y á María Engracia Quiroga, de 
doce años de edad, soltera, natural de Marzo, Ayuntamiento 
de Villamartín, partido judicial del Barco, provincia de Oren
se, de cuyo punto debe ser .natural la primera, sin vecindad, 
paro que en el término de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de ser oídas y  responder á los cargos que 
les resultan en la causa que en el mismo se instruye contra 
Angel Custodio Galyán por lesiones á Fausto Redondo Ba
jas, vecino de Aldea del Obispo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al precio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial que procedan á la bus
ca de las expresadas Concepción y María Engracia Quiroga 
y conducción de ellas, en su caso, en clase de detenidas á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Trujilío á 19 de Diciembre de 1893.=Lorenzo de 
las Heras.=Por su orden, Antonio del Sol. J-r-8723

;._;:;u b e d a .  ; '■.}.y;--.’
f ' D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Urbano Egea Ballesta, de cincuenta y tres anos de 
edad, soltero, eneajero, vecino de Gratiádá^estatura un me
tro 66 centímetros, peso 60 kilogramos, la dimensión de la 
mano 19 centímetros, 29 la del pie, color dé lás pupiíás azu
les, pelo entrecano, barba poca, boquisumido, color del ros 
tro moreno, sin cicatrices, que viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño oscuro, sombrero de ala ancha negro y  botinas 
becerro mate negro, para que en el término dé diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Granada y  Jaén y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de las Cadenas, 
para la práctica de la diligencia de careo acordada; apercibid 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley; pues aBÍ lo 
tengo acordado en la causa que én este Juzgado se instruye 
contra el mismo y otro sobre tentativa de robo.

Dado en Ubeda á 19 de Diciembre de 1893.==Mauro San
tiago Portero.—Por mandado de S. S., Francisco Montero,

J—8769
UTRERA

D. Francisco Cuéll&r y Linares, Juez municipal é interine 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel y Trini
dad Nieto Jiménez, vecinas de Sevilla, énl&calle ,dé;Fq£p 
número 6, y á Juan Solano Corñejo,5vécino de. Obrera* y cú 
y as demás circunstancias se ignoran, para que "dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edictc 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin 
cia y la de Cádiz y su fijación eú los sitios públicos de ests 
ciudad y en los de Sevilla y Obrera, comparezcan en este Juz 
gado, situado pn la calle de Doña Juana González, num. 35, í 
prestar declaración en el sumario que instruyo contra Juai 
Nieto Moreno y otros por hurto; apercibidas que de no veri 
ficarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo álos Sres. Jueces d< 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de dichoi 
individuos, y conseguida lo participen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 19 de Diciembre de 1893.—Franeisc< 
Cuéilar.—El actuario, José de Seda. J —8770

VALENCIA—SEBEANOS
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri 

to de Serranos de Valencia.
En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza ¡ 

Manuel Releves; Martí, de veinticuatro años de edad, hijo d 
José y de Francisca* natural y vecino de Cat&rroja; á fin d 
que dentro dél término de diez días comparezca ante est 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau 
sa que se la sigue por el delito de contrabando por la.vent 
de tabaco* de la Gompañía Arrendataria, subrogada én íosde 
rechos de la Hacienda; apercibiéndole que de mn ctíinparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. r "

Al mismo tiempo ruego, y encargo á las Autoridades eivi 
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 1 
busca y captura de dicho procesado, y la conducción del mis 
mo á la cárcel de Slan Grregprio* en, l^que quedad  ̂  ipi dis 
posición."  ̂ ^ -

Valencia 19 de Diciembre de l,i893.=;Manuel Serna Híguc 
ro.^íoriu'jhandá^ó, Jdsé, Pamblánco,, ( , J—8^24

NOTICIAS OFICIALES Banco de Castilla

Habiéndose extraviado cuátro resguardos dé depósito, s e - L 
ñálafios caá los números 24.047, $8’y 50, J  26.432 de orden, 
expedidos por éste Banco, que comprenden: el prinléYo, 20 
b ille^m ip b  ecaribs áHW Mú áé Cúb*/ ótóiáiÓiíída ft&Oj* ejk 
segundo; 12.500 pesetas de Déudá, al 4 por 100( ámórtíéabié; 
el tercero, 96.500 pesetas de Deuda al 1 por 100 perpetuó in
terior, yelcuartó ', 30 billetéó hipotecarios de dicha isla y 
emisión/pertenecientes á D. Pedro Fernández Alú y Alvarez, 
se anuncia a l  público por primera vbz;fpara ' que el qué, Se 
crea coú derécho á^éel&ñlar lo verifiqué dentro del plazo’de 
dos meée& Acontar dcéde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G ac b^ a fifí MaduiU; advirtiendo <jue transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Bánco ex
pedirá éuatro:nuWósreégüa¥'doS, anulando los primitivos y 
quedando exento dé toda responsabilidad.

Madi id 29 de Diciembre de 1893, =E1 Secretario, B. Se- 
púlvedá, ■ ■/ X—-1070

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señala
do con el núm. 25.990 de orden, expedido por este Banco, que 
comprende dos títulos de 4 por 100 exterior con el cupón 
de 1.° de Octubre último, valor en junto de pesetas 5,000 no
minales, pertenecientes á,D . Rafael Aparici, se anuncia al 
público por tercera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el 20 de Noviembre próximo pasado, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco expedirá un nuevo resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.=El Secretario, R. Sepúl- 
veda. X—1071

Banco Hispano Colonial,

D. Luis Gonzaga Soler y Bláv Diputado á Cortes, Caba
llero Comendador de número de la Orden Americana de Isa
bel la Católica, Miembro de varias Corporaciones científicas, 
Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, Con 
residencia en esta capital, y Decano Presidente del própió 
Colegio.

Certifico que por parte del Excmo Sr. D. Pedro de Soto- 
longo y  Alcántara, Director Gerente de la Sociedad anónima 
domiciliada en esta plaza denominada Banco Hispano Colo
n ia lvecino de esta ciudad; con célula personal núm. 17, li
brada en 29 de Septiembre dé este año, se me ha exhibido 
para testimoniar enforma legal el ^documento del tenor s i - ; 
gaiente;

Núm. 1.601.—En la ciudad de Barcelona, á 20 de Diciem
bre de 1893, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y Plá, Diputa
do á Cortes, Notario del ilustre Colegio del territorio de Bar
celona, con residencia en la capital, v Decano Preeidéiata del 
propio Colegio, y testigos instrumentales, parecieron los se
ñores Excmo. Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, D. Euaebio 
Güelly Bacigalupiy D. José Carreras y Xuriach, propieta
rios, el primero viudo y los otros casados, mayores de edad, 
vecinas de esta ciudad, según las respectivas cédulas perso
nales números 1,11 y 12. libradas la primera y tercera en 15 
y 22 de Noviembre áú  año último, respectivamente, y la se
gunda en 12 de Septiembre de este año, que han exhibido, 
como Vocales del Consejo de administración de la Sociedad 
anónima, domiciliada en esta plaza, denominada Banco Bis- 
pan o Colonial  ̂ constituida con escritura autorizada por Don 
Miguel Martí y Sagristá, Notario de la presenta, en 30 de Oc
tubre de 1876, reformada mediante otras tres escrituras .que 
autorizó el Notario que suscribe en 30 de Octubre de 1880, 
21 de Mayo de 1885 y 6 de Diciembre del año último, debida
mente registradas todas en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia y Registro mercantil, obrando en re
presentación de los señores accionistas de dicha .Sociedad en 
virtud de las facultades que el referido Consejo, debidamente 
autorizado por la junta general extraordinaria de señores 
accionistas, celebrada en 7 de Enero de 1888, les ha delegado, 
conforme consta del acuerdo que después se copiara; asegu
rando los señores comparecientes en dichos nombres, teppr, 
y á mi juicio teniendo, la capacidad légal necesaria p a rí el 
otorgamiento de esta escritura, y dijeron: que con acuerdo j  

adoptado en la citada junta general extraordinaria de accio
nistas del Banco Hispano Colonial, celebrada en 7 de Enero 
de 1888, se autorizó al Consejo de administración para redu
cir el capital social hasta en 10 millones de pesetas en la ci
fra que estime oportuna, concediéjndole además facultades 
para modificarlos artículos qué fueren necesarios denlos es- 
tatutoS por los que se rige la Sóéiedád, como lo acredita la 
certificación qué a lá letra dice asíf ' ‘

«D. Arístides de Artíñaiío y Zuricalday, Jefe Superior 
honorario de Administración civil, Abogado de los ilustres 
Colegios de Madrid, Barcelona y Bilbao, Secretario general 
del Banm Hispano Colonial.

Certifico que la junta general extraordinaria de accionis
tas de este Banco celebrada en 7 de Enero dé 1888 tomó los 
siguientes acuerdos:

1.° Autorizar con toda la plenitud de facultades que com
pete á la junta general extraordinaria de accionistas al Con
sejo de administración del mismo Banco, para que, obrando 
como Delegado de la junta general, pueda, si así lo estima 
conveniente á los intereses sociales* reducir el capital social 
hasta 10 millones de pesetas, rebajándolo de los 60 millones 
de pesetas que es actualmente á la cifra oue estime conve
niente, siempre que ésta no sea menor de 50 millones de pe
setas.

2.° El Consejo podrá usar de esta autorización en el tiem
po y época que conceptúe más conveniente, entendiéndose 
subsistente este acuerdo mientras ño recaiga acuerdo en 
contrario ó que lo modifique, de la junta general ordinaria ó 
extraordinaria ds accionistas.

3.° El Consejo realizará la reducción del capital social 
amortizando acciones de las 48.000 que hoy están en circula
ción. Esta amortización. se verificará total ó parcialmente, 
en la forma que acuerde el Consejo, sea por compra en plaza, 
sea por subasta, sea en cualquier otra forma que más útil se 
considere ¿ la  Sociedad por el Consejo de administración, al 
cual'se faculta con la plenitud de poderes más absoluta e ili
mitada para poder hacerlo en el modo, tiempo y condicio
nes que estima convenientes.

4 .°-.EL Consejo de administración queda facultado para 
otorgar lá,escritura ó escrituras que fueren necesarias para 
llevar á debido cumplimiento y efecto este acuerdo» y para 
modificar los artículos de los estatutos y reglamento que 
sean .necesariosJt, á fin de ponerlos en armonía con este 
acuerdo. j

5 b\ El (Jopséjo,puede delegar en la Comisión ejecutiva to
ldas las facultades y atribuciones que sa la conceden por este 
acuerdo,.con la misma plenitud con que la junta general de
lega qn el Consejo de, administración sus atribución es ;á vir^ 
tu d  dé fsteAcuérdo. Asimismo podrá delegar en uno ó vá- 
rios dé sus'Vocales la otorga-cipn, á nombre de la junta gene
ral dé;la, escritura ó §scrjturas que fuese preciso celebrar para 
llevar á cumplimiepto éste acuerdo* x

6.° p  Consejo dará cuenta del uso que haga de estas auto
rizaciones qu.e se . le epueeden á las juntas generales de áó- 
cíonistáé que cqnyoquqen lq sucesivo*. * , $ r - > * *
: Correqponde éxactaruénte; á Jos ^cuerdos contenidos en el
acta dé la acriba citada jupta, conforme es de ver en el libro 
de actas de las juntas generales de accionistas de este Ban
co, á, myó lihro nie remíto;.. -  „ , , í

Y para qué consté, extiendo la presente con el V^ B*°del 
Excmo. Br. D.(ManueljG^ona, Vicepresidente del Consejo de 
ádminisiráción, y sqllada cpn el del Banco, en Barcelona á 19 
de Dipíeñábré de( 1893.^Aristides de Artmano.=sV#° B.«=E1 
Presidefité; Manuel Giro na.=H;ay un selio.>

Añadieron: Que el expresado Consejo, en sesión d d  19 dé 
K los corrientes, adoptó el otro acuerdo que consta de la certi^ 
ficacíón; qué copiada á la letra escomo sigue: '

,«D. Ar strdes de Ártíñáno y Zuricalday, Jefe Superior ho- 
í ¿or&rio de Administración civil, Abogado da los Ilustres Co

legios de Madrid, Barcelona y Bilbao, Secretario general del 
Banco Hispano Colonial.

Certifico qué él Consejo de ádmmistración de este Banco, 
en sesión del día de hoy, levantó el siguiente acuerdo:

Confórme el Consejo con lo propuesto por la Comisión eje* , 
cutiva: • ' \ ; ''

Considerandó que por acuerdo de la junta general extrs* . 
ordinaria de accionistas celebrada en 7 de Enero de 1888, 
autorizó al Consejo de administración con toda la plenitudí 
de atribuciones que‘compete á la junta general para que, 
obrando como Delegado de la junta general, pueda, si así lo 
estima conveniente, reducir él capital social hasta en 10 mi
llones de pesetas en la cifra qpe estime más oportuna; , 

Considerando qué adquiridas para su amortización 4¿00fi 
acciones, ó sean 5 millones de pesetas, el Consejo juzga con- 
venienté á ios intereses sociales reducir el capital social en. 
esa eáixtidad, quedando así,los'55í; mijlopes:d%>peéetas- que 
hoy'Constituye el capital social reducidos á 50 millones de 
pésetes:

Considerando que la junta general .pto-ígó al Consejofa
cultades para modificar todos los artículos de los estatutos 
que. tuesen necesarios y para otorgar 3a correspondiente es
critura pública, pudiendo delegar sus atubuciones en uno 6 
varios de sus Vocales, acuerda por unanimidad:

1.° El Consejo, usando de las facultades de que se halla 
investido por la junta general extraordinaria de accionistas 
del Banco Hispano Colonial, celebrada en 7 de Enero de 1888, 
acuerda que el capital del Banco, qu^ es actualmente de 55 
millones de pesetas, dividido en 44.000 ace ones de á 1 250 
pesetas cada úna, sea desde ahora de 50miUouas de pesetas, 
dividido en 40.000 acciones de á 1.250 pesetas cada una, efec
tuándose esta reducción por la amortización de 4.000 accio
nes adquiridas ya conteste objeto.

2.° En consecuencia de éste acuerdo, el art. 5.° de los es
tatutos quedará redactado en esta forma:

«Árt. 5.° El capital efectivo del Banco Hispano Colonial 
que hasta hoy ha sido de 55 millones de pesetas, dividido en » 
44 Ó00 acciones de á 1.250 pesetas Cada una, se reduce á 50 
millones de pesetas, dividido en 40.000 acciones de á 1.250 
pesetas cada una, con su total desembolso, s^gúñ lo expresa 
la estampilla consignada en las mismas, conforme al acuerdo 
de la junta general extraordinaria de 18 de Mayo de 1885.

Esta reducción de cinco millones de pesetas se verificará 
por medio de la amortización de 4.000 acciones que el Banco 
ha adquirido con este sólo objeto, y cuya numeración se con
signará en la Memoria qué él Consejo presente en la primera 
junta general que se celebré.
; Las acciones, mientras estén en circulación, disfrutarán 
dedgúMléé'dérechos y deberes.» (

3.° El Consejo decide que este acuerdo se eleve á escritu
ra pública, á virtud de las atribuciones quede están conferi
das; y en uso de la que se contiene en él quinto de los acuer
dos de la junta general, nombra y delega á los señores Exce
lentísimo Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, D. Eusebio Güell 
y Bacigalupí y  D. Jósé Carreras y Xuriach, Vocales del Con
sejo, para que en nombre y representación de la junta gene
ral de accionistas de este Banco, otorguen la escritura ó es
crituras que fueren precisas para legalizar los acuerdos de la 
junta general y los del Consejo, como su Delegado, y para el 
casó de que alguno ó algunos de dichos señores no pudieran 
concurrir al otorgamiento de la escritura, se nombra, en con
cepto de suplentes, por su orden, á los Vocales Sres. D. Po- 
licarpo Aleu Arandes y D. José Estruch v Cumella, con igua
les facultades que á los Sres. Girona, Güell y Carreras. El

. Consejó resolvió' que de'este ácuerdo se expida por Secreta
ría la con d:übénté certificación, á fin de que sirva de docu
mento que acredite las facultades de que se inviste á los 
mencionados señores.

:■ Y para cumplir el acuerdo del Consejo, se expide la pre
sente, eon el V.° B.° del Excmo. Sr. D. Manuel Gírona, Vice
presidente del Banco Hispano Colonial, de orden del propio 
Consejo de administración, y sellada con el del Banco en 
Barcelona, á 19 de Diciembre de 1893.=Arístides da Artíña- 
no.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, Manuel Girona.=Hay un 
sello.»

Ooncuerdan los'dos acuerdos transcritos con sus respecti
vos originales, doy fe. En su virtud, á fin de revestir la refor
ma acordada áe todos los requisitos legales, los propios Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Girona y Agrafel, D. Eusebio 
Güell y Bacigalupí y D, José Carreras y Xumeh, en jas ex
presadas calidades y en representación de la citada Sociedad 
Banco Hispano Colonial para este acto, s^gún consta del úl
timo transcrito acuerdo, consignan, mediaote la presente es
critura, la reforma del art. 5.° de los estatutos de la Socie
dad, cuyo artículo queda concebido en los términos si
guientes:

«Art. 5.° Ei capital efectivo del Banco Hispano Colonial 
qup hasta hoy ha sido de 55 millones de pesetas, dividido en 
44.000 acciones de á 1.250 pesetas cada una, se reduce ¡i 50 
millones de pesetas, dividido en 40 000 acciones de á 1.250 
pesetas cada una, con su total desembolso, según lo expresa 
la estampida cdnsignada en las mismas,,conforme al acuerdo 
de la junta gerieral extraordinaria de 18 Üe Mayo de 1885.

Esta reducción de cinco millopés de pesetas se verificará 
por m^dio de la amortización de 4.000 acciones, que el Banco 
ha adquirido con este sólo objeto, y cuya numeración se con
signará en la Memoria que^él Donséjo presente en la prime
ra junta general que se éSlSfire.

Las acciones, míentráé estén en circulación, disfrutarán 
de igualas derechos y deberes.»

Los señores éoifi^atecientes en dicha representación de
jan reformado en los términbs expresados el art 5° de les 
estatutos de la Sociedad Banco Hispano Colonial, y, en su 
consecuencia, esta escritura, como adicional de las de 30 de 
Octubre de 1876, 30 de Octubre de 1880, 21 de Mayo de 1885 
y 6 de DlCíémbté de 1892, queda sujeta á las mismas forma
lidades que aquéllas, para obrar en todo tiempo como parto 
integrante de las mismas.

Prométan los señores otorgántés, en los respectivos nom* 
bres con que intervienen, tener Jó expresado por válido y efi* 
énz, y no impugnarlo en tiempo ni por motivo alguno, con 
énfnienda de daños y óostas. Quedan enterados los señores 
otorgantes del deber dé presentar esta escritura er la oficina 
de liquidación del Impuesto sobre derechos reales y trans
misión de bienes de éste páttido, y de inscribirla en el Regis
tro Mercantil de la provincia, á los respectivos efectos á qué 
haya lugar.

Así lo firman, siendo testigos presenciales D. José Chi
vato y Puig y D. Manuel García Losada, de esta vecindad* 
á quienes y á los señores otorgantes he leído íntegramente 
esta escritura, por elegirlo así, de todo lo que y del conoci
miento, profesión y domicilio de los últimos, doy fe.=Ma- 
nuel Giro»a.=Eusebio Güell y B =José Carreras. = J . Chiva- 
to.=Manuel García.= Está signado.=Ltns G. Soler.

Concuerda con su original, que con el núm. 1.601 obra en 
mi protocolo corriente de escrituras, y Mbro la presente pri
mera copia para el Banco Hispano Colonial, en un pliego* 
sello 1.°, núm. 11.661, y cuatro del 13.°, números del 1.786*085
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al 88, que signo y firmo en Bamolona "en el siguiente día fie 
SU otorgamiento. =  Ef»tá signado. =Luis G. Soler.

Según carta de pago, núm*. 1.251, h a  satisfecho el Banco 
Hispano Colonial 12,500 pesetas por el Impuesto de derechos 
reales, tarifa 476 al 0k25 por 100.=Barcelona 22 de Diciembre 
de 1893.=E1 Abogado del •Estado.=.Francisco del Río.= Ho
norarios, 188 pesetas. =Hay un sello. =Inscrito el precedente 
«documento en la hoja núm. 2.304 del folio 156 vuelto, incrip- 
ición segúndsv del libro '29.= Barcelona 23 de Diciembre de 
1893.=José Llavailol.= Honorarios núm. 8 Arancel, 5 pese- 
tas.=Hav un sello.

Concuerda con su original, que he devuelto al señor inte
resado, á cuya instancia libro el presente testimonio en un 
'■pliego, sello 11, núm. 498.025, y cinco del 13 °, números 
1.785:265 al 208, y 1.785.210, que signo y firmo en Barcelona 
4  27 de Diciembre de 1893.=Está signado.— Luis G. SoIer.= 
Hay un sello de la Notaría =  Los infrascritos Notorios del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
la capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece
den de nuestro-compañero D. LuisGonzaga Soler y P l».=  

Harcelona27 de Diciembre -de 1893.= Signado.=Franciscu F 
Feaollosa.=Signado.==Manuel de Larratea y Catalán.

X—1075

Ferrocarril 4 Francia por' CSanfranc,
Por-acuerdo del Consejo de administración, el día 31 de 

"Enero próximo, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar la jun
ta general ordinaria de esta Sociedad que previene el art cu
lo 16 de sus estatutos, en el piso principal de la casa núm 8 
de la plaza de San Felipe de esta ciudad.

A los señores accionistas que con arreglo ai art. 15 de di- 
<shos estatutos tienen derecho de asistencia á la misma, se ■ 
les facilitarán las correspondientes papeletas de entrada en 
las oficinas de la Compañía, sitas en la citada casa.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1893. =E1 Director Gerente, 
Iñigo Figueras. X —1068 !

Compañía del ferrocarril de Bilbao 4 Portugalete.
El Consejo do administración de esta Compañía ha acor- ¡ 

dado re parir á los señores accionistas, á cuenta de los bene- |
"Oficios obtenidos en el ejercicio de 1893, la cantidad de 60 pe- i
setas por acción, que, unidas á las 30 pesetas anteriormente j 
distribuidas, hacen un total de 90 pesetas, equivalentes á un | 
18 por 100 del capital. !

La junta general de accionistas dispondrá lo que estime j 
conveniente sobre el exceso de productos que el Consejo deja ¡ 
de repartir á los señores accionistas. j

Bilbao 28 de Diciembre de 1893. =E1 Director Gerente, i 
José Rodríguez. X—1067 j

Sociedad Fábrica de Miares.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

funta general extraordinaria, con objeto de reformar los es
tatutos en rus artículos 3.° y 19.

La junta tendrá lugar el día 22 del próximo mes de Ene- 
?o, á  las doce de la mañana, en la sala de juntas del domici
lio social, y para concurrir á ella los señores socios ten- i 
firán presente lo que dispone el art. 14 de los referidos esta
tutos. -  « r -  *~” v * —■ . « - * * * ,  —

Mi eres 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director, J. Tbrán.
X—1072

^Sociedad Agrícola é Industrial do los Terrenos de Hipe.
Se convoca á los señores accionistas:

1.° Para la junta general ordinaria que se celebrará el 
fueves 1.° de Febrero, en París, 20 rué St. Marc, oficinas del 
Crédit Public, á las dos de la tarde, con el objeto de exami- | 
nar las cuentas de los ejercicios de 1889, 1890, 1891 y 1892 y j 
el informe dtl Consejo de administración y de nombrar los 
Administradores y Censores de la Sociedad. ¡

2:° Para la junta general extraordinaria que se celebrará j 
el mismo día, y alas tres de la tarde, en el mismo local, con 

.-..objeto de examinar y resolver acerca de ciertas modificado- i 
nes propuestas al contrato vigente de arrendamiento de 12 | 
de Enero de 1890, y relativas á la duración, al precio y á la | 
forma y cuantía de los pagos periódicos estipulados en dicho | 
contrato, así como otras modificaciones también propuestas | 
respecto de la futura composición del Consejo de adminis- ¡ 
tracióa. !

Tienen derecho de asistir á dichas juntas todos los posee- ¡ 
¡dores de 10 acciones en adelante.  ̂ I

Los títulos deberán ser depositados diez días antes, lo 
menos, en las indicadas oficimis del Crédit Public, 20 rué de 
St. Marc, en París.

Madrid 29 de Diciembre de f  893.=El Presidente del Con
je jo  de administración, J. Chinchilla. X—1076 j
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M a d r i d . . . .  7 7 8 * 4  4 * 2  N N E . .  C a l m a  I d e m . . . . . .  »  ¡

I v e o r i i d . . . . »  7 7 I M  a *8  N E . . .  í d e m . ,  í d e m .  . . . .  »
G t a d a d - l m L  « 4 * »  —  0 * «  N O , , .  E d o s * . . .  N e b u l o s o . .  »  j

A l b a a a t a * * » *  7 7 8 * 4  f i * 9  S E . . . .  I d e m . . ^  D e s p e j a d o #  »  i

F a t í a . . . . . . .  7 7 8 * 8  -  4 ' 8  N N E . .  B r i s a . .  C u b i e r t o ,  ,  »  j

$ r i & - $ f o x . . . ' .  7 7 7 * 9  0 * 8  S B . . . .  C a l m a .  C a s i  d e s p .9  V r a a g »0  |

S t .  M á f h i e v *  7 7 7 * 8  5 * 0  E N E . ;  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  P i c a d a *  i

I r i s  d ‘ A í x . . e  7 7 8 * 9  —  0 ‘ B  E N E . .  I d .  f t e .  C u b i e r t o . .  .  T r a a q . 4 -  |

B í a r r i t x . . . . .  7 * 2 * 7  —  S * f i  E S E . .  B r i s a . - .  í d e m , . . . , - ,  I d e m .  j

C S é r i o o & t » . *  •  7 7 5 * 7  — 4 * 2  M .  . . .  í d e m . .  í d e m . . . -  .  *

F d r p i f f á i . . , •  7 7 9 * 9  —  2 * t  S E . . .  I d e m . . ,  D e s p e j a d o .  »  !

S i d a . . . . . . . .  . 7 8 8 * 7  f e ‘ f i  B . . . . .  I d e m » .  B r u m o s o . .  P i c a d a .  ]

M i r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 7 0 * $  5 * 9  E  Y . *  f t e .  N u b o s o .  . .  A g i t a d a ,  j

R o m a s , , . . . *  i

L i o r n a . . . . . . . . . . . . . . . . .

P a l e r m o . , . * ,

B a g U a r E . , , * .  |

M T B A S A D 0 8  —  D Í A  2 8  j

O v i e d o . . . . . .  7 6 4 * 5  4 * 0  S O . . . .  C a l m a .  C u b i e r t o ,  .  *

S a n t i a g o .  , . .  7 7 4 * 8  2 * 8  N . . . . .  I d e m . .  C a s i  d e s p . * .  »

Y i g o .     7 7 0 * 3  6 * 6  B  i d  m i . .  N u b o s o . . .  T n a g . "
A l i c a n t e . . . .  7 7 4  * 8  4  4 * 4  N B . . .  B r í s s  í d e m , . . . . .  R i z a d a ,

T e r u e l   7 7 5 * 4  —  4 * 8  N  C a l m a .  B r u m o s o . .  »
R o m a   W  6  4 * 2  N . . . . .  B . *  f t e ,  D e s p e j a d o ,  »

L i o r n a   7 6 8 * #  8 * 8  N E . . .  C a l m a -  C a s i  d e s p . * .  *  i
P a l e r m o . . . .  7 6 8 * 5  7 * 1  N I . . .  B . &  f t e .  C u b i e r t o . .  #  !

C a g l i a r i : . . . .  7 1 4 * 7  6 * 0  N O . . .  B r i s a . .  C a s i  d e s p . "  n  \

Dirección general de Correos y Telégrafos. ¡
N o  h a  l l o v i d o  * n  B i n g n n a  p r o v i n e ! » .  j

B o ls a  d e  M a d r id .

 Cotización oficial del día 29 de Diciembre de 
1893, comparada con  la del día anterior 

-&ÍMBW AI. €OM?A.O@
F8HD9S PÚBMC03 .

Sí» *8. Ola 59.

Jtenda j«rpst«R »1 4 por 4 í»  iatoriwr. 86!60 •«míb-tims
(Spte**. «78» 68‘58-60-í#

Un cor. flr. 
cambio m. 68‘585 
6t‘50~56-0?-70-75 

€6*88-80 
fin próx. fir. 

eambio m. 63*78 
61*68-80 

fin próx. flr. 
0*56 prima. 

WWMSwí. €6*59 68114-66*30-78-85
*S‘8t~68‘25-7g-*0 

68*10-85-60 
60*60-40 

67*80-75-70-00 
«7 I ¡0-69 «¡0 
60*76-70 C|0

mrirn M. M  i ®0 y Mftpmt®** $i 6ib 67**9-7M8*i5
M m  Í&»al a pac 4é% ®%teicr,. . . »   77*50 77*70- 715-70 »

éplax®. 77*60 77*75 fin cor. fir.
con numeración. 
77*70 fin próx. fir. 
con numeración.

- pequeños, 77*90 7fc*$M9
77*»0-6U75-7l-80 

78 0x0-77*85
■ 78*55 '78*80
M«ro moTtlxshlo al & per 4 0 0 * . . . . . . . .  7«*ao • 76*60

pequeños. 77*90 76*89-$ o-io
77*80-76-50 
76*80-75-05

SíllitOjglipo^isrioiSdsCiib^íSSS...... 408*85. 408*41-50
t a i »  ML' Id., ■■ ««(fisión da 4 $99, numeres

4 a l406.400.    . .  96*40 95M0-55-S0-Í2-40
9**50

ift&oo Hipo&carin de España .-«Cédnl»,9 
al 5 p«r V00¿ números 4 al 476.89*, » 97*60-65

ítem id. id.— Id. a! 4 por 4 00, números
4 4 76.000...............       82 1x9 82 0i0

A««!on«s dai Fane© te  Igpafia. . . . . . . . .  $80 ©¡O |80 0x0*180*50
180 Ír0

Idem id. id. tafctitetes pegneñas,. . .  „* a $80 0t0
Aciones te i® ¿fempafiía arrendataria 

te  IfaMeos. — A*«í«&e0 al parlador. 407 0¡O 467 1x9-164*75-59
U m  ídi í £  m M z á w  p a p i la s .  ■. »  409*50 ■

é  plaxo. »  1 «7 fj* fin cor. ro l.
4€9 OxOfin próx. vol. 
con numeración.

€£& m ble» éJÜGl&tofi s o l ) ? $  p¡&SK»® d e l  M o la » *

bkhkpim© *tm Bx»ine?$

l!M ®«t® .„M .. @l $6 » Logroño. «**«• 6*26 *
Aleoy   0*20 » L om .»  • *.»„* . @*70 &
Alisante... . . .  @‘28 w & «$»•• ....< -». &4i@ a>
Almería— . . . .  9*28 •» M álaga....*».. 0*i@ »
Avila   0*28. »  M ú re la .....* ,. 6*28 »
Badajos.. . . .  0‘8@ & O r e n se ...... . .  0‘8@ »
Saroelom . . . .  @‘20 * O v ie d o ... . . . . .  0*28 a
E¡4$ar................  O1*®' % Paloseia ** * , 0 * 8 ®  ®
ü lb a® ... . . . . .  @*20 * : Palma Mallos»0 @*2% ' »
Sargos.. . . . . .  » Pamplona.. . *. 9*28 a
S á c e r e s ....... @‘$0 & Pontevedra •«. @‘9g ¡©
Cádiz..   0*20 O R e a s .. . .  6,26 »
Cartagena... •. @‘2@ & Salam anca.... ®42S s
Castellón...... é‘60 * San Sebastián, 6*90 s*
Ciudad-Mea!... 0*11 & Santander*. ,  * • 0‘2@ ®
Córdoba  ®*S@ » Sta. Cruz 21b.. 0*11 »
Corufi  6*2$ » S a n t i a g o . @‘26 a?
C u e n c a ....... $*$$ »  Segó vía.... *,.<>. ©‘8® s>
Ferrol... . . . . .  0*ag >» • S e v i l la .. . . . . . .  1*20 »
Serona   0*28 » Soria   0*80 *>
Sijóm.................  0*25 » T arragon a,... 6*2S $<
granada. . . . . .  e«í @ » Tal »* la R e to . 6*76 a
ñuadalqjara... $,$£• * T e r u e l . . . . . , , .  6*8© »
Haro.................  0*15 * ' Toledo... . . . * .  0*8® »
Suelva.. . . . . .  o*2g . % TudeUu. . . . . .  0*8$ *
Huesca   ©*se « Valencia— •„*» 6*2® »
laén ..   0,10 «* Valla d o lid U .. @*21 &
Jerez Frontera. 0*20 » Y i g o . . . . . . . . . .  @‘20 »
León.................. 0*8© * . V it o r ia .. . . . . . . 0*25 a
Lérida •••••.. 6*20 * Zamora. •».»«• 0*86 »
Linares.. . . . . .  0*28 > J Zaragoza— . . . .  0*26 ■*

B olsa» «nctrM jora*»
Pabí» 28 d i  D iciembre d i  1891

Í Deuda m r m tm  al 4 por 4#0 anterior». .  á 6? 25 
' I d e j n i d . i d . i n t e r i o r . . . . . á  83*00 
Idem amortixable al 2 por 4 6 0 . » . . . . . . . .  á *

Idem id. al 2 por 4 96 exterior      á &
Idem id. al 8 por 400 exterior. . . . . . . . . .  í  *
Obligaciones de Cuba . . . . . . . . . . . . o  4 444*06

Panda* fr& n -'i  2 por 4 6 9 . . . . . . . . .• * • • • • • • * • . . . . . . . . . .  á 68*45
Á  por 496................... ...••••o.•••»... á 466*25

Gonsc-Madosingleses... . . . . . .  o.» á 98*46

Qam M os oflei&los «obré p lásn » e z t r a i d e m

Ys.rísi i  la vista* fraseos, beneficio ¿ papel121*06 d.
Forma parto do esto número do l a  G a c e t a  el índice de 

las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G TJÍA OFICIAL BE -ESPAÑA PARA EL 
ano ¿e 1893. — Se Jialla de venta, es el 

Almacén de la Gaceta di M ad r id , situado en 
la plante "baja del Ministerio de la Gobema- 
cidn, á les precios siguientes:

PXSSTAiS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.................  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

áDMINISTRAOIÓN D I LA QJLGBTA. DE MADRID.— Las reclamaciones do ejemplares de la G a c e t a  q_m  por extravío hayan dejado do recibir los suscrítores, m haránprecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho dies en provincias, trn mes para los suséritore* del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos platos 
b@ exigirá el page.de eada nm  de les ejemplares qm  se pidan. —f
TpSCAZAFON &BNERÁL DE IOS EMPLEADOS DE "  Administración civil, activos p tesantes, dependientes del 
Ministerio d$ la Gobernación, precedido del artículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Idlcién oficial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  un Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.
TIIREOOIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIADO ^  en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 8 del presente el extravío de la certificación núm. 172 del libro 2.°, expedida por el suprimido Consejo de administración de este Canal en 3 de Julio de 1856, á nombre de D. Francisco Moratilla, importante 16 hectólitros (medio real fontanero), se suplica á la persona que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, sitas en la calle de la Reina, núm. 27, piso principal; pues si pasados cuarenta días expresados en la primera publicación no se presentara, quedará nula y sin ningún efecto.Madrid 28 de Diciembre de 1893.=E1 Ingeniero Director, Luis José de Villademoros. X—1066

SA N TO S D EL D IA
ŵ̂ jaatm'íOEA'.v.̂ 'rT v

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabino y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millán.


